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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.

J E F A T U R A  DEL E S T A D O

Instrumento de ratificación del Acuerdo relativo a los envíos contra reembolso.

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A M O N D E 
J e f e  d e l  E s t a d o  E s p a ñ o l ,

G e n e r a l í s i m o  d e l o s  E j é r c i t o s  n a c i o n a l e s

POR CUANTO él día 11 de julio de 1962 los Plenipotenciarios españoles, nombrados en buena y debida forma 
al efecto, firmaron en Bruselas, juntamente con los Plenipotenciarios de los Países que se mencionan a continuación* 
e: Acuerdo relativo a los envíos contra reembolso, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

República Popular de Albania, Alemania, Reino de la Ara
bia Saudita, República Argentina, Austria, Bélgica, Solivio, 
Cambodja, Chile, China, República de Colombia, Corea, Re
pública de Cuba, Dinamarca, República Dominicana, Egipto, 
Finlandia, Francia, Argelia, Conjunto de los Territorios de Ul- 
tramar de la República Francesa y de los Territorios adminis
trados como tales, Grecia, República Popular Húngara, Repú
blica de Indonesia. Irak, República de isiandia, Italia* Japón, 
Reino tíachemlttt de Jordania, Laos, Líbano, Luxemburgo. Ma
rruecos (excepto la 2¡ona española), Méjico, Nicaragua, Norue
ga, Paraguay, Países Bajos, Antillas neerlandesas y Burlnam, 
Polonia, Portugal, Territorios portugueses de Africa Occidental, 
Territorios portugueses de Africa oriental, de Asia y de Oceania, 
República Popular Rumana, República dé San Marino, Suecia, 
Confederación Suiza, Siria, Checoslovaquia, Tailandia, Túnez, 
Turquía, República Oriental del Uruguay, Estado .de la ciu 
dad del Vaticano, Estados Unidos de Venezuela* Yemen, Re
pública Federativa Popular de Yugoslavia,

Los infrascritos, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países arriba enumerados, visto el artículo 20 del Convenio 
Postal Universal concluido en Bruselas el 11 de julio de 1962* 
han estipulado, de común acuerdo y a reserva de ratificación, 
el Acuerdo siguiente;

CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i ó n  p r e l i m i n a r

ARTICULO 1

Condiciones para cambio de los envíos contra reembolso

El cambio de los envíos contra reembolso entre aquellos 
Países contratantes cuyas Administraciones convengan en es
tablecer. Me  servicio se regira por las disposiciones del presen
te Acuerdo, Los Países contratantes tendrán la facultad de no
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ejecutar este servicio más que para una o varias de las cate
gorías de envíos mencionados en el artículo 2.

Disposiciones generales

ARTICULO 2

Objeto del Acuerdo

Podrán expedirse contra reembolso los objetos de corres
pondencia certificados, las cartas y las cajas con valor de
clarado, así como los paquetes postales que cumplan, según 
los casos, las condiciones previstas por el Convenio o el Acuer
do relativo a las cartas y a las cajas con valor declarado o el 
Acuerdo relativo a los paquetes postales.

ARTICULO 3

Tasas y condiciones. Liquidación

1. Los objetos expedidos contra reembolso se someterán a 
las formalidades y a las tasas de la categoría a que perte
nezcan. Además, el remitente pagará de antemano:

a) una tasa fija que no podrá exceder de 40 céntimos por 
envío y un derecho proporcional de 0,50 por 100 como máximo 
de la cuantía deí reembolso, si desea que este importe sea li
quidado por medio de un giro de reembolso emitido gratuita
mente a su favor;

b) salvo acuerdo en contrario, una tasa fija de 10 céntimos 
en las relaciones continentales y de 40 céntimos en las rela-

. eiones intercontinentales si pide la devolución por avión del 
giro de reembolso;

c) una tasa fija de 20 céntimos como máximo, si pide la 
liquidación, ya sea por medio de un ingreso en la cuenta co
rriente postal en el País de destino del envío, ya sea por me
dio de una transferencia, a una cuenta corriente postal en el 
País de origen del envío.
v 2. Los modos de liquidación previstos en el párrafo 1, le

tra c), no se admitirán más que cuando las Administracio
nes interesadas se encarguen de aplicar esos procedimientos 
de liquidación. La Administración de destino ingresará en 
cuenta corriente, o por medio de un boletín de ingreso de ser
vicio interior, el importe cobrado, después de haber deducido 
una tasa fija de 20 céntimos como máximo y la tasa de los 
ingresos aplicables en el servicio interior. La transferencia a 
una cuenta corriente postal en el País de la imposición será 
efectuada por esta Administración después de deducir una 
tasa fija de 20 céntimos como máximo y la tasa de las trans
ferencias.

3. Cualquiera que sea el modo de liquidación, el importe 
máximo del reembolso seyá igual al fijado para los giros pos
tales destinados al País de origen del envío.

4. Salvo acuerdo en contrario, el importe del reembolso se 
expresará en la moneda del País de origen del envío. Sin em
bargo, en caso de ingreso en la cuenta corriente postal abier
ta en el País de destino del envío, este importe deberá indi
carse en la moneda de este País.

5. Cada Administración tendrá la facultad de adoptar para 
la percepción del derecho proporcional previsto por el párra
fo 1, letra a), la escala que corresponda mejor a sus conve-' 
niencias de servicio.

6. Después de haberlo comunicado a las Administraciones 
correspondientes, la Administración del País de origen del en
vío tendrá la facultad, en el momento del pago y cuando su 
legislación interior lo exija, de despreciar las fracciones de 
unidad monetaria o de redondear la cantidad por la unidad 
monetaria o, en su caso, por la décima parte de unidad in
mediatas.

ARTICULO 4

Anulación o modificación del importe del reembolso

1. El remitente de un certificado gravado con reembolso 
podrá solicitar, ya sea la desgravación total o parcial, ya sea 
el aumento del impore del reembolso. Las peticiones de esta 
clase serán sometidas a las disposiciones del artículo 57 del 
Convenio.

2. En caso de aumento del importe del reembolso el remi
tente deberá pagar, por el aumento, el derecho proporcional 
fijado en el artículo 3. Este derecho no será percibido cuan
do la liquidación se haga por ingreso o por transferencia en 
una cuenta corriente postal. '

CAPITULO II 

R e s p o n s a b i l i d a d

ARTICULO 5

Responsabilidad en caso de pérdida, de expoliación o de averia
En lo que se refiere a los envíos gravados con reembolso, el 

servicio de Correos contraerá responsabilidad en las condicio
nes determinadas.

a) por los artículos 70 y 71 del Convenio, en caso de pér
dida de un objeto de correspondencia certificado;

b) por el capítulo IV del Acuerdo relativo a las cartas y 
cajas con valores declarados, en caso de pérdida, de expolia
ción o de avería de una carta o de una caja con valores de 
clarados;

c) por el capítulo IV del Acuerdo relativo a los paque
tes postales, en caso de pérdida, expoliación o avería de un 
paquete postal.

ARTICULO 6

Garantías de las cantidades cobradas regularmente

Las cantidades cobradas regularmente del destinatario, ha
yan sido o no objeto de giro postal, de ingreso o de trans
ferencia en una cuenta corriente postal, se garantizarán al 
remitente.

ARTICULO 7

Indemnización en caso de no cobrar el importe del reembolso o de 
cobro insuficiente o fraudulento

1. Si el envío hubiera sido entregado al destinatario sin 
cobrarle el importe del reembolso, el remitente tendrá dere
cho a una indemnización, siempre que haya sido formulada la 
reclamación dentro del plazo de un año previsto en el artícu
lo 66 del Convenio y en el artículo 24 del Acuerdo relativo a 
los paquetes postales, y a menos que la omisión del cobro se 
deba a una falta o negligencia de su parte, o a que el conteni
do del envío esté comprendido en las prohibiciones previstas, 
segúri el caso, en los artículos 48, párrafos 6 y 8, letra c), 
y 59, párrafo 1, del Convenio, en el artículo 2, párrafos 4 y 5. 
del Acuerdo relativo a las cartas y cajas con valores decla
rados, o en los artículos 6, párrafo 1, letra a), cifras 2.a, 3.a.
5.a. 6a, 7.a y letra b), y 25 del Acuerdo relativo a los paquetes 
postales. El mismo derecho tendrá si la cantidad cobrada al 
destinatario fuera inferior a la cuantía del reembolso indica
do o si el cobro se efectuara fraudulentamente.

2. La indemnización no podrá exceder,“ en ningún caso, 
del importe del reembolso.

3. La Administración que haya efectuado el pago de la 
indemnización subrogará hasta el límite del importe de esta 
indemnización, en sus derechos, a la persona que. la haya re
cibido, para todo recurso eventual, ya sea contra el destina
tario, ya sea contra el rémitente o contra tercera persona.

ARTICULO 8

Cantidades cobradas regularmente. Indemnizaciones. Pagos y
recursos

La obligación de pagar las cantidades cobradas regularmen
te o la indemnización de que trata el artículo 7 recaerá en 
la Administración de quien dependa la Oficina remitente del 
envío, a reserva de su derecho a recurrir contra la Adminis
tración responsable.

ARTICULO 9 

P l a z o  d e  p a g o
Las disposiciones del artículo 74 del Convenio relativas a 

los plazos para el abono de la indemnización por la pérdida 
de un envío certificado se aplicarán al pago de las cantidades 
cobradas o de la indemnización por los envíos contra reem
bolso.

ARTICULO 10

Determinación de la responsabilidad

1. El pago, por la Administración remitente, de las can
tidades cobradas regularmente o de la indemnización previs
tas en el artículo 7 se hará por cuenta de la Administración 
destinataria. Esta será responsable, a menos que pudiera:

— probar que la falta se debe a no haber sido observada 
una disposición reglamentaria por la Administración remiten
te o que la pérdida resulta de un caso de fuerza mayor;

— demostrar que, en el momento de la transmisión a su 
servicio, el envío y, si se tratase de un paquete postal, el bo
letín de expedición a él referente, no llevaba las designacio
nes prescritas por el Reglamento para los envíos gravados 
con reembolso.

2. En caso de cobro fraudulento a consecuencia de la des
aparición; en el servicio, de un envío contra reembolso, la res
ponsabilidad de las Administraciones en cuestión se determi
nará según las reglas previstas en el artículo 72 del Conve
nio. en el artículo 14 del Acuerdo relativo a las cartas y ca
jas con valores declarados, o en los artículos 35, párrafos 1, 
2, y 3, y 6. 37, 38, párrafos 8 y 9, del Acuerdo relativo a los 
naouetcs nostales. Sin embarco la responsabilidad de una Ad
ministración intermediaria que no ejecute el servicio de reem
bolsos, estará limitada, según el  ̂ca so ,. a  la prevista en los.
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artículos 32, párrafo 2. 70 y 71 del Convenio, en los articu
los 10. 11 y 13 del Acuerdo relativo a las cartas y cajas con
valores decíai actos o en lo." artículos 31, párrafo 1. 32, 33 y 34
del Acuerdo relativo a los paquetes postales. Las demás Ad
ministraciones responderán por partes iguales de la cantidad 
dejada en descubierto.

ARTICULO  11

Reembolso de las cantidades anticipadas

La Administración de destino estara obligada a reintegra] 
a la Administración remitente, en las condiciones previstas 
en el artículo 75 del Convenio, las cantidades que hayan sido 
anticipadas por su cuenta,

ARTICULO  12

Giros de reembolso y boletines de ingreso

1. El importe de un giro de reembolso que por cualquiei 
motivo no se haya pagado al beneficiario, no será reintegrado 
a la Administración de emisión. Se tendrá a disposición del des
tinatario del giro por la Administración remitente del envió 
gravado con reembolso, pasando a ser propiedad definitiva de 
esta Administración al expirar el plazo legal de prescripción.

2. Para todos los demás efectos, y con las reservas previstas 
en el Reglamento, los giros de reembolso se someterán a las 
disposiciones fijadas en el Acuerdo relativo a giros postales y 
bonos postales de viaje

3. Cuando por cualquiei motivo un boletín de ingreso en 
cuenta corriente emitido de conformidad con las disposiciones 
del articulo 3 no pueda sei acreditado en la cuenta de la per
sona indicada por el remitente del envío contra reembolso, el 
importe de dicho boietin se pondrá, por la Administración que 
lo haya cobrado, a disposición de la de 'origen para que sea 
pagado al remitente dei envío Si este pago no pudiera efec
tuarse, se procederá de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1.

CAPITULO III

Bonificación de las tasas 

ARTICU LO  13

Atribución de las tasas en caso de liquidación del importe del 
reembolso por giro

La Administración de origen del envío bonificará en las 
condiciones prescritas por el Reglamento:

a) a la Administración de destino, una parte alícuota de 
20 céntimos por reembolso, más 0.25 por 100 de la suma to
tal de los giros de reembolso pagados;

b) eventualmente, a la Administración de destino o a 
cualquiera otra Administración encargada de la devolución 
por avión del giro de reembolso, la tasa fija prevista en el 
artículo 3. párrafo 1, letra b), referente a la devolución por 
avión del giro de reembolso.

CAPITULO IV

Disposiciones diversas

ARTICU LO  14

Aplicaciones de las disposiciones de orden general del Convenio

Las disposiciones del Convenio y de su Reglamento se apli
carán a los envíos contra reembolso en todo aquello que no 
esté expresamente previsto en el presente Acuerdo y su Re
glamento:

a) a la correspondencia certificada;
b) a los envíos con valores declarados y de acuerdo con 

las disposiciones del artículo 15 del Acuerdo relativo a las 
cartas y cajas con valores declarados;

c) a los paquetes postales y de acuerdo con las disposicio
nes del artículo 44, párrafo 1. del Acuerdo relativo a los pa
quetes postales

ARTIC U LO  15

Aprobación de las proposiciones hechas en el intervalo de las 
reuniones

Para ser ejecutivas las proposiciones hechas en el interva
lo de las reuniones (artículos 25 y 26 del Convenio), deberán 
reunir:

a) la unanimidad de votos, si se trata de añadir nuevas 
disposiciones o de modificar las disposiciones de los artícu
los 1 a 13, 15 y 16 del presente Acuerdo, asi como del articu
lo 116 de su Reglamento;

b) dos tercios de los votos, si se trata de modificar dispo
siciones distintas de las citadas en la letra a );

c) la mayoría de votos, si se trata de interpretar las dis

posiciones del presente Acuerdo y do su Reglamento, salvo 
en el caso de disentimiento que haya de someterse al arbitra- 

, je previsto en el artículo 31 del Convenio.

Disposiciones finales

AR TIC U LO  16

Entrada en vigor y duración del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de julio de 1953 y 
seguirá vigente por un tiempo indeterminado

EN PE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios de los Gobier- 
¡ nos de los Países arriba enumerados han firmado el presente 

Acuerdo en un ejemplar que quedará depositado en los archi
vos del Gobierno de Bélgica, y del cual se entregará una co
pia a cada Parte.

HECHO en Bruselas el 11 de julio de 1952.

R E G L A M E N T O  D E  E J E C U C I O N  
relativo a los envíos contra reembolso

Los infrascritos, visto el articulo 22 del Convenio Postal 
Universal concluidos en Bruselas el 11 de julio de 1952, han 
estipulado, en nombre de sus Administraciones respectivas, de 
común acuerdo, las medidas siguientes para asegurar la eje
cución del Acuerdo relativo a los envíos contra reembolso.

CAPITULO PRIMERO

Operaciones a la salida y a la llegada

ARTIC U LO  101

Indicaciones que deben figurar en el envío

1. Los objetos de correspondencia certificados, las cartas 
y las cajas con valores declarados y los paquetes postales 
gravados con reembolso deberán ilevai en el lado de la di
rección. de manera muy ostensible, el encabezamiento «Rem- 
boursement». seguido de la indicación del importe del reem
bolso en caracteres latino y en cifras árabés, sin raspaduras 
ni enmiendas, aun salvadas por medio de notas. El importe 
de la moneda divisionaria podrá indicarse en cifras solamente, 
pero deberá ir precedido de un cero cuando no haya decenas. 
Las prescripciones anteriores se aplicarán igualmente a los 
boletines de expedición referentes a los paquetes postales gra
vados con reembolso La indicación relativa al importe del 
reembolso no podrá hacerse con lápiz ni con lápiz tinta.

2. Si el remitente pidiera la devolución por avión del giro 
de reembolso, la indicación muy ostensible «Renvoi du mandat 
de remboursement par avión» deberá consignarse sobre el 
envió, asi como sobre el boletín de expedición si se tratara de 
un paquete.

3. El remitente deberá indicar en el lado de la dirección 
del envío, y si se tratara de un paquete postal, en el anverso 
del boletín de expedición, su nombre y sus señas en caracte- 
rés latinos. Cuando el importe percibido deba llevarse al ha
ber de una cuenta corriente postal en el País de destino o de 
origen, el envío y. en su caso, el boletín de expedición, deberá 
llevar, además, en el lado de la dirección, la anotación siguien
te redactada en francés o en otra lengua conocida en el País 
de destino: «A porter au drédit du compete courant pos
tal n° .............  de M ........... á    tenu par le bureau
de chéques d ...........»

AR T IC U LO  102

Etiqueta

1.- L:>s objetos de correspondencia certificados >as cartas 
y las cajas con valores declarados gravados contra reembolso 
deberán llevar en el anverso una etiqueta de color naranja 
conforme ai modelo R-l adjunto. La etiqueta modelo C-4 pre
vista en el artículo 142. párrafo 4 del Reglamento del Conve
nio. o la impresión en su lugar del sello especial deberá apli
carse. a ser posible, en el ángulo superior de la etiqueta mo
delo R-l Sin embargo, se permitirá a las Administraciones 
emplear en lugar de las dos etiquetas previstas anteriormente, 
una sola etiqueta conforme al modelo R-2 adjunto, que lleve 
en caracteres latinos el nombre de la Oficina de origen, la 
letra R. el número de orden del envío y un triángulo de color 
naranja en el que figure la palabra «Remboursement».

2. Los paquetes postales contra reembolso, así como los bo
letines de expedición, deberán llevar en el lado de la dirección 
la tiqueta modelo Rrl.

ARTICULO  103 

G iro de reembolso

1.* Salvo el caso previsto en el articulo 104. todo envío 
contra reembolso se acompañará de una libranza de giro de
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reembolso en cartulina resistente, de color verde cloro, coníor- 
me al modelo R-3 adjunto: sin embargo, si se tratase de un 
paquete postal la libranza será de color blanco, conforme a) 
modelo R-4 adjunto. La libranza R-3 o la libranza R-4 deberán 
llevar la indicación del importe del reembolso en la moneda 
del país de origen y, por regla general, indicar el remitente del 
envío como beneficiario' del giro. Cuando el Reglamento de la 
Administración de origen lo permita, el expedidor tendrá la 
facultad de mencionar en esta libranza, en el sitio de su di
rección y en vez de ésta, el titular y el número de una cuenta 
corriente postal abierta en el país de origen, así como la ofi- 

. ciña que lleve esta cuenta. Toda Administración tendrá la 
f facultad de hacer dirigir a las oficinas de origen de los en

víos o a otras de sus oficinas los giros relativos a los envíos 
procedentes de su servicio.

2. Cuando el remitente pida ia devolución por avión del 
i giro de reembolso, consignará en el anverso de la libranza 
ir R-3 o de la libranza R-4 la indicación «Renvoi du mandat de

remboursement par avión»; además, la oficina de origen del 
envío aplicará una etiqueta «Par avión» sobre la libranza Rr3 
ó sobre la libranza R-4.

3. La libranza se unirá de una manera sólida al objeto a 
que se refiera, o al boletín de expedición si se tratara de un 
paquete postal.

ARTICULO 104

Ingreso en cuenta corriente postal en el país de destino 
del envío.

1. Todo envío cuyo importe, una vez percibido, deba ingre
sarse en cuenta corriente postal en el país de destino se acom
pañará, salvo acuerdo en contrario de un justificante de in
greso. conforme al impreso adoptado en el servicio interior de 
dicho país. El justificante designará el titular de la cuenta a 
la que deba abonarse y contendrá todas las demás indicaciones 
que determine el texto del impreso, excepto el importe que 
deba abonarse, el cual se consignará por la Administración de 
destino una vez ingresado el importe del reembolso. Si el jus
tificante dei ingreso estuviera provisto de un talón, el remiten
te mencionará en él su nombre y sus señas, así como las de
más indicaciones que juzgue necesarias.

2. El justificante de ingreso se unirá de una manera sóli
da al objeto o al boletín de expedición si se tratara de un pa
quete postal.

ARTICULO 105

Conversión del importe del reembolso

Salvo acuerdo en contrario el importe del reembolso ex
presado en la moneda del País de origen del envío se converti
rá en moneda del -País de destino por la Administración de 
este País, que se servirá del tipo de conversión de que haga 
uso para los giros postales con destino al País de origen de 
los envíos.

ARTICULO 106

Diferencia entre las indicaciones del importe del reembolso

1.- En caso de diferencia entre las indicaciones del impor
te del reembolso que figure en el envío, en la libranza o en 
el justificante de ingreso y, en su caso, en el boletín de expe
dición del paquete postal, la cantidad más elevada será la que 
se cobre del destinatario.

2 Si éste se negara a pagar esta cantidad, podrá entre
garse el envío, salvo la exceoción prevista a continuación, me
diante el pago de ta cantidad menor, a reserva de que se efec
tuara un pago complementarlo, si procede, al recibirse los in
formes facilitados por la Administración remitente. Si el des
tinatario no aceptara esta condición, se aplazará la entrega 
del envío

3. En todos los casos se transmitirá inmediatamente, a ser 
posible por vía aérea, una petición de informes a la Adminis
tración remitente, ia cual deberá contestar en el plazo más 
breve posible, y si pudiera ser por avión, precisando el impor
te exacto del reembolso y aplicando, en su caso, las disposicio
nes dei artículo 108. párrafo 3.

4. Cuando el destinatario esté de paso o tuviera que au
sentarse. se exigirá siempre el pago de la cantidad más ele
vada En caso de negativa, el envío no se entregará hasta la

, llegada de la respuesta a la petición de informes.

ARTICULO 10?

P l a z o  d e  p a g o

1. Ei importe del reembolso deberá ser pagado dentro de 
un plazo de siete días a contar del siguiente a la llegada del 
envío a ia oficina destinataria. Este plazo podrá ampliarse 
hasta el máximo de un mes cuando la legislación del país de 
destino lo exija.

2. Al expirar el plazo de conservación, el envío se devol
verá a la oficina de origen si se tratara de un objeto de co
rrespondencia certificado, de uná carta o de una caja con va

lores declarados. El remitente podrá pedir, sin embargo, por 
medio de una anotación, .a devolución inmediata del objeto 
para el caso en que el destinataiio no pagase el importe del 
reembolso al serle presentado por primera vez. Igualmente se 
efectuará la devolución inmediata si el destinatario, en el mo
mento de la presentación., se negase terminantemente a todo 
pago.

3. Si se tratara de un paquete postal, éste será tratado, al 
expirar el plazo de pago como si hubiera sido declarado so
brante conforme a las disposiciones de los artículos 5, 18, pá
rrafos 3 a 5; 21, párrafos 1 y 3 a 5, del acuerdo relativo a 
los paquetes postales. El remitente podrá, sin embargo, pedir 
que las disposiciones prescritas por él en virtud del artículo 
106, párrafos 2 y 3, del Reglamento de Ejecución del acuerdo 
relativo a los paquetes postales, sean ejecutadas inmediata
mente en el caso en aue el destinatario no pagase el importe 
del reembolso al serlo presentado por primera vez. La ejecución 
inmediata de estas disposiciones tendrá igualmente lugar si el 
destinatario, en el momento de ía presentación, se negase ter
minantemente a todo pago. Si en respuesta a un aviso de no 
entrega el remitente diera instrucciones a la oficina de des
tino, los plazos anteriormente mencionados serán contados des
de el día siguiente a la llegada de estas instrucciones.

ARTICULO 108

Anulación o modificación del importe del reembolso
1. Las peticiones de anulación c de modificación del im

porte del reembolso se someterán a ¿as reglas y formalidades 
prescritas por el articulo 153 del Reglamento de Ejecución del 
Convenio.

2. Si se tratara de una petición por telégrafo, ésta deberá 
confirmarse por el primer correo, con una petición por vía 
postal acompañada del facsímil de que trata el articulo 153, 
párrafo 1. arriba indicado, y que lleve como título la indica
ción subrayada con lápiz de color «Confirmation de la deman
de télégraphique du ...... » En este caso, la oficina destinataria
se limitará a retener el envío a la llegada del telegrama y es
perará la confirmación por correo para cumplimetar la peti
ción. Sin embargo, la Administración destinataria podrá, bajo 
su propia responsabilidad dar curso a toda petición por telé
grafo sin esperar ia confirmación.

3. Excepto el caso previsto en el articulo 104, toda petición 
por correo de modificación del importe del reembolso deberá 
acompañarse de una nueva libranza de giro de reembolso que 
indique el importe rectificado Cuando se trate de una peti
ción por telégrafo, el giro de reembolso será sustituido por la 
oficina destinataria en las condiciones determinadas por el ar
tículo 111.

4. Si en el momento de depositar el envió el remitente 
hubiera pedido ia devolución por avión del giro de rembolso, 
deberá consignarse en el anverso de la libranza R-3 o de la 
libranza R̂ 4 la indicación «Renvoi du mandat de rembourse
ment par avión»; además, una etiqueta «Par avión» deberá 
aplicarse sobre la libranza utilizada.

ARTICULO 109 

R e e x p e d i c i ó n

1. Los envíos gravados con reembolso podrán ser reexpedi
dos si el País del nuevo destino ejecuta con el de origen el 
servicio de envíos de esta categoría. En este caso, los envíos 
se acompañarán de las libranzas de giros de reembolso formu
ladas por el servicio de origen. La Administración del nuevo 
destino procederá a la iiquidación de los reembolsos como si 
los envíos le hubieran sido expedidos directamente y, en su 
caso, asegurará la devolución por avión del giro de reembolso.

2. No podrán reexpedirse los envíos cuyo importe, una vez 
1 percibido deba ingresarse en cuenta corriente postal en el

País del primitivo destino. Por el contrario, los envíos cuyo 
importe deba ser transferido a una cuenta corriente postal lle
vada en el Pais de origen del envío podrán ser reexpedidos si 
esta manera de liquidar está admitida entre el País del nuevo 
destino y el País de origen.

ARTICULO 110

Emisión del giro de reembolso del boletín de ingreso en cuenta
corriente o de la orden de transferencia. Pago de giro de 

reembolso
1. Inmediatamente después de haber percibido el importe 

del reembolso, la oficina de destino, o cualquiera otra oficina 
designada poi 1a. Administración destinataria, llenará la parte 
«Indications de service» dei giro de reembolso, y después de 
haber estampado su sello de fechas, lo devolverá franco de 
porte a la dirección indicada.

2. Si la utilización de la via aérea hubiera sido pedida 
por el remitente, el giro de reembolso será expedido por el

¡ primer correo aéreo.
3. En caso de ingreso o de transferencia del importe per- 

I cibido en una. cuenta corriente postal, el aviso de obono o de 
I transferencia destinado al titular de la cuenta deberá llevar 
• la indicación «Remboursement».
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4. Cuando una petición de informes sobre el importe exac
to del reembolso haya sido dirigida a la Administración de ori
gen, se aplazará el envío de1 giro del justificante de ingreso o 
de la orden de transferencia hasta que se reciba la respuesta.

5. Los justificantes de ingreso de los envíos contra reem
bolso cuyo importe deba consignarse en cuenta corriente pos
tal del País de destino se tramitarán de acuerdo con el régi
men interior de cheques y transferencias postales de este País.

6. Los giros de reembolso referentes a paquetes postales 
contra reembolso serán pagados a los remitentes de los pa
quetes en las condiciones determinadas por cada Administra
ción.

ARTICULO 111

Anulación o sustitución de libranzas de giros de reembolso o 
de boletines de ingreso en cuenta corriente

1. Las libranzas de giros de reembolso que se inutilicen 
a causa de diferencias entre las indicaciones del importe del 
reembolso o a consecuencia de anulación o de modificación 
del importe, asi como los justificantes de ingreso en cuenta 
corriente que se inutilicen en caso de anulación del importe 
del reembolso, se destruirán por la Administración destinata- 
ria de los envíos.

2. Las libranzas relativas a los envíos gravados con reem
bolso que por un motivo cualquiera se devuelvan a origen, de
berán ser anuladas por la Administración que efectúe la de
volución.

3. Cuando las libranzas relativas a los envíos gravados con 
reembolso se hayan extraviado, perdido o destruido antes de 
cobrar el importe del reembolso, la oficina destinataria exten
derá duplicados en la libranza R-3. o en la libranza R-4 si se 
tratara de paquetes postales, o en el impreso de justificante 
de ingreso en cuenta, según el caso.

ARTICULO 112

Giros de reembolso no entregados o no cobrados

1. Los giros de reembolso que no hayan podido ser entre
gados a los beneficiarios después de someterlos eventualmente 
a las formalidades de ampliación de validez serán firmados por 
la Administración de origen de los envíos a que se refieran 
los giros y se cargarán en cuenta a la Administración que 
los haya emitido.

2. Del mismo modo se procederá con los giros de reembol
so que hayan sido entregados a los derechohabientes, pero 
cuyo importe no haya sido cobrado. Sin embargo, estas libran
zas deberán ser sustituidas previamente por autorizaciones de 
pago extendidas por la Administración de origen de los giros.

CAPITULO II 

C o n t a b i l i d a d

ARTICULO 113

Cuenta de giros de reembolso

1. Salvo acuerdo en contrario, la cuenta relativa a los 
giros de reembolso pagados se formulará en un impreso con
forme al modelo R-5 adjunto.

2. En su caso, en el impreso R-5 el importe de la tasa

fija referente a la devolución por avión de los giros de reem
bolso que haya que abonar al País de destino será llevado a 
una columna especial enfrente de cada giro de reembolso 
pagado.

3. Salvo aviso en contrario, las cuentas particulares de los 
giros de reembolso formuladas para el servicio de los objetos 
de correspondencia podrán servir igualmente para la cuenta 
de los giros de reembolso de los paquetes postales.

4. En esta cuenta particular R-5, que se acompañará de 
los giros de reembolso pagados y firmados, los giros se inscri
birán por orden alfabético de las oficinas de emisión y siguien
do el orden numérico de su inscripción en los registros de estas 
oficinas. La Administración que hubiera formulado ia cuenta 
deducirá de la suma total de su haber el importe de las tasas 
y derechos que correspondan a la Administración respectiva, 
conforme ai artículo 13 del Acuerdo.

5. El saldo de la cuenta R-5 se agregará, a ser posible, 
al de la cuenta mensual de giros postales formulada por el 
mismo período. La comprobación y liquidación de estas cuen
tas se efectuarán según las reglas fijadas por el Acuerdo y el 
Reglamento relativos a los giros postales.

CAPITULO III

Disposiones diversas

ARTICULO 114

Comunicaciones que deben dirigirse a la Oficina Internacional 
y a las Administraciones

1. Las Administraciones deberán, tres meses antes por lo 
menos de poner en vigor el Acuerdo, comunicar a las demás 
Administraciones, por mediación de la Oficina Internacional, 
los informes útiles referentes al servicio de envíos contra re
embolso.

2. Toda modificación ulterior deberá ser notificada sin de
mora.

ARTICULO 115 

Impresos para uso del público

Para la aplicación de las disposiciones del artículo 44, pá
rrafo 2, del Convenio, se considerarán como impresos para 
uso del público los impresos :

R-3 (libranza de giro de reembolso, servicio de objetos de 
correspondencia y de valores declarados);

R-4 (libranza de giro de reembolso, servicio de paquetes 
postales).

Disposiciones finales

ARTICULO 116 

Entrada en vigor y duración del Reglamento

1. El presente Reglamento será ejecutivo a partir del día 
de la entrada en vigor del Acuerdo relativo a los envíos con
tra reembolso.

2. Tendrá la misma duración que este Acuerdo, a menos 
que sea renovado de común acuerdo entre las Partes intere
sadas

HECHO en Bruselas el 11 de julio de 1952.

L I S T A  D E  L O  S I M P R E S O S

Número Denominación o naturaleza del impreso R e f e r e n c i a s

R -l
R-2

R-3

R-4
R-5

Etiqueta «Rembcursement» ........................................................................................................
Etioueta «R». combinada con el nombre de la Oficina de origen, el número del

envío y el triángulo que lleva la mención «Rem boursement»....................................
Giro de reembolso internacional (servicio de correspondencia y de valores de

clarados) .....................................................................................................................................
Giro de reembolso internacional (seivicio de paquetes posta les).....................................
Cuenta particular R-5 .................................................................................................................

Artículo 102, párrafo 1..

Artículo 102, párrafo 1.

Artículo 103, párrafo 1. 
Artículo 103, párrafo 1. 
Articulo 113, párrafo 1.

POR TANTO , habiendo visto y examinado los dieciséis articulos que integran dicho Acuerdo, Reglamento de 
Ejecución y anejos, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, en virtud del presente lo 
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus 
partes, a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza MANDO expedir este Instrumento de Ratificación firmado 
por Mí, debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintidós de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exterioies,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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El Instrumento de Rntificución referida a España, Conjunto de Colonias españolas y Marruecos (Zona española)» Xvé 
depositado en Bruselas e! 12 de mayo de 1956.

Lo que so lineo público para conocimiento general, insertando a continuación, relación do los Estados que lian ratificado 
ó se han adherido ai Acuerdo.

R A T I F I C A C I O N E S

República Argentina, ]G marzo 1965: Austria, 9 marzo 1954; Bélgica. 12 marzo 1.956: Cambóla, 23 julio 1953: Corea. 10 
marzo 1955; Checoslovaquia, 1.5 julio 1963; China, 25 septiembre 1963; Dinamarca, 20 febrero 1953; Egipto, 25 marzo 19B5: 
Finlandia, 4 noviembre 1953; Francia (aplicable a Argelia, Marruecos, Túnez y conjunto de territorios de ultramar), 25 
junio 1954; Grecia, 6 abril 1964; Hungría, 3 septiembre 1054; Islandla. 0 mayo 1953: Italia, G julio 1953; Japón. 15 octu
bre 1953; Lnos. 17 abril 1953: Lu.xemburgo. 15 julio 1953; Méjico, 4 octubre 1954; Noruega, 12 marzo 1953; Países Bajos 
(aplicable a Nueva Guinea, suríimm v Antillas ueerlandenas). 29 abril 1954; Rumania, 27 septiembre 1954; San Mavino, 14 
septiembre 1963; Suecia. 29 noviembre 1962: Suiza, id mayo 1953; Tailandia, 23 jim io 1953; Vaticano. 23 septiembre 1953, 
y Polonia, 2 junio 1956.

A D H E S I O N E S

República- .Federa! de Alemania, 21. marzo 1956.

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  GO BI E R NO
ORDEN de 11 do agosto de 1955 por la 

que se nombra a don Eduardo Caballero 
M onrós, Arquitecto de la Delegación 

d e  Obras Públicas y Comunicaciones 
de la A lta Comisaría de España en 

Marruecos .

limo. Sr.: Como resultado del concurso 
anunciado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 30 de abril último, para 
proveer una- plaza de Arquitecto en la 
Delegación de Obras Públicas y Comu
nicaciones de la Alta Comisaría da Es
paña en Marruecos,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Eduardo Caba
llero Monrós para la vacante de referen
cia, cargo en el que percibirá, una vez 
lomado posesión del mismo, los corres
pondientes haberes con imputación al 
Presupuesto del Majzén.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento v efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11. de agosto de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 27 de ju lio  de 1955 por la 

que se convocan oposiciones para cubrir 
treinta plazas de Inspectores del 

impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos 
públicos.

Excmo. Sr.: Por estimar que se han 
producido las circunstancias a que se re
fiere el artículo octavo de la Instruc
ción de 25 de noviembre de 1954,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por ese Consejo, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1/’ Be convocan oposiciones para cu*- 
brir treinta, y cinco plazas de Inspecto
res del Impuesto del 5 por 100 sobre es
pectáculos públicos en favor de las Jun
tas de Protección de Menores.

2.° De las expresadas plazas, 27 se
rán cubiertas al término de las oposicio
nes, quedando el resto en expectación de 
destino.

3.rt Las expresadas 27 vacantes son las 
siguientes:

Número Juntas de Protección
de pinzas de Menores

1 Almería.
2 Badajoz.
i Barcelona*
1 Burgos.
1 Cáceres.
2 Cádiz.
i Ciudad Real,
i Coruña (L id .
i Cuenca.
1 Gerona.
.1 Guadalajara,
i Granada,
i  Logroño,
i Lugo.
3 Málaga.
1 Murcia.
1 Oviedo.
1 Tarragona.
2 Valencia,
i Zamora.
] Campo de GibvaUar-CeUta,
1 Vigo.

4/> Podrán concurrir a las oposiciones 
que se convocan las personas que reúnan 
las condiciones que se establecen en él 
articuló 10 de la Instrucción de 26 de 
noviembre de 1954, inserta en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del día 11 
de diciembre del mismo año.

5. * Las instancias, acompañadas de la 
documentación correspondiente, que es la 
necesaria pura acreditar los particulares 
a que se refiere el citado articulo 10. se 
presentarán en el Registro del Consejo 
superior de Protección de Menores du
rante los dins hábiles, de cinco a ocho 
de la tarde, desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L DE ESTADO hasta el día 
30 de septiembre del presente año, ent re
gándose al presentador un resguardo au
torizado con la firma del encargado del 
Registro y el sello de esta dependencia, 
haciendo constar el número con que la 
instancia queda registrada. Como inte
grante de la documentación antes referi
da, deberá formar parte recibo extendido 
por el Cajero del Consejo Superior de 
Protección de Menores de haber satisfe
cho los titulares de laH instancias la can
tidad de 150 pesetas como derechos de 
examen,

6.n Finalizado el plazo de admisión de 
las instancias, el Tribunal que en su día 
se designe, previo examen de las mismas 
v de la documentación a ellas unida, for
mará una relación de los opositores ad
mitidos que la Tesorería del Consejo 
someterá a lá aprobación del Presidente 
del misino. A los solicitantes que hó fue

ran admitidos les será devuelta la can* 
tidad satisfecha por derechos de exa
men.

71° La lista de opositores, contra itt 
que no se dará recurso alguno, se pu
blicara en el BOLETIN O F IC IA L DEL 
ESTADO, anunciándose ni mismo tiempo 
el día, hora y local en que tendrá lugar 
el sorteo para fijar el orden de actua
ción de los opositores. Al terminar el ex
presado sorteo se anunciará el día en 
que, dentro de la primera quincena del 
mes de febrero de 1950, habrán de co
menzar los ejercicios y el local en que 
hayan de verificarse.

b*.° Los ejercicios de oposición serán 
los establecidos por el artículo 14 de la 
citada Instrucción de 25 de noviembre 
de 1954, y el programa de las materias 
a que este precepto se refiere será pu
blicado en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO con cuatro meses de anticipa
ción, cuando menos, a la fecha de comien
zo de tales ejercicios.

9.° Se autoriza al Consejo Superior de . 
Protección de Menores para prorrogar, 
si así lo estima necesario, la fecha en 
que, Pegún esta disposición, habrán de 
dar comienzo los ejercicios de oposición.

10. En relación con cuanto no esté 
especialmente previsto en la presente 
Orden, se estará a lo dispuesto sobre la 
materia en el capitulo segundo de ln ins
trucción repetida.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 do julio do 1966.

JTÜRMENDt

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Su
perior de Protección de Menores.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de j ulio de  1955 por la 

que se autoriza a la Fundación «D on  
José Vaquero>>, instituida en Villafranca 

y  Los Palacios (Sevilla ), para  in terponer 
unos procedimientos judiciales.

limo. Sr.: Visto el expediente que lite* 
go se dirá, y

Resultando que la. Fundación «Don José 
Vaquero», instituida por dicho señor eu 
Villafranca y Los Palacios (Sevilla), es 
dueña de una linca rústica-, parte de 
la cual la distraía el Ayuntamiento, es
tando obligado a pagar una renta, pero 
que no lo hace desde hace años:.
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Resultando que la Junta de Beneficen
cia, patrona provincial de esta funda
ción, interesa se le autorice para interpo
ner los procedimientos judiciales que le 
corresponda para conseguir la efectivi
dad de esas rentas y el desalojo del in
mueble por parte del Ayuntamiento;

Considerando que las fundaciones ne
cesitan autorización de este Protectorado 
para interponer las demandas judiciales 
que le competen, y como dicho Ayunta
miento deudor no satisface las rentas 
desde hace años, se está en el caso de 
concederle dicha autorización;

Considerando que las fundaciones tie
nen derecho a litigar como pobres en 
los asuntos judiciales.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría Jurídica, ha resuelto:

1.° Conceder autorización a la Jun
ta de Beneficencia de Sevilla para que co
mo patrona de la Fundación «Don Juan 
José Vaquero» interponga los procedimien
tos judiciales oportunos al efecto de con
seguir el cobro de las rentas que adeuda 
a dicha fundación el Ayuntamiento de 
Villafranca y Los Palacios, como rentas 
vencidas, así como para el desalojo por 
falta de pagos del local que ocupa, de
biendo el letrado que se designe determi
nar el orden en que ha de interponer 
esos procedimientos o su simultaneidad.

2.° Que para los repetidos procedimien
tos se valga de abogado y procurador de 
lo misma Junta, o solicite, en otro caso, 
su nombramiento de oficio.

3.° Que se tenga presente el último 
párrafo del artículo 29 de la Instrucción, 
sin perjuicio de que inmediatamente pre
sentada la demanda se cumplimente lo 
que dispone el mismo artículo en su pá
rrafo primero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 
que se autoriza la ejecución de unas 
obras en una finca de la Fundación 
«Escuelas gratuitas de la Inmaculada 
Concepción», de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que lue
go se dirá; y

Resultando que la Fundación «Escue
las gratuitas de la Inmaculada Concep
ción», instituida en Córdoba por don Fran
cisco Javier Fernández de Córdoba, es 
dueña de una finca rústica denominada 
«Haza de Valderrama», que tiene una 
casa de labor;

Resultando que dicha casa necesita de 
unas reparaciones, a cuyo efecto el Pa
tronato ha presentado el correspondiente 
presupuesto y solicita autorización para 
realizar dichas obras;

Resultando que el repetido presupues
to y obras lo informa favorablemente la 
Junta Provincial de Beneficencia de Cór
doba, asi como la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, manifestando, 
además esta última, que deben cumplir
se, en la realización de las obras cuanto 
determina la legislación, tanto por lo 
que se refiere a la dirección facultativa 
como todo aquello que se refiere al cum
plimiento de la legislación social y labo
ral vigente;

Resultando que en cuanto al modo de 
llevarse a cabo las obras, el Patronato 
manifiesta que debe ser por administra
ción ;

Resultando que dicho presupuesto im
porta 58.228 pesetas, y en la cuenta del 
año 1953, última rendida, aparece im 
saldo de 402.102,38;

Considerando que al ser necesarias en 
el edificio las reparaciones de que se tra
ta. es preciso autorizarlas, ya que de otro 
modo podrían ocasionarse al inmueble 
mayores defectos, lo que perjudicaría los 
intereses fundacionales;

Considerando que según el artículo sex
to y el 57 de la Instrucción de 1913, co
rresponde a la Subsecretaría de este Mi
nisterio el autorizar las obras que preci
sen realizar las Fundaciones, así como el 
señalar la forma de hacerlas, si bien en 
este caso precisa seguir la opinión del 
Patronato dada la cuantía de las obras;

Considerando que ei artículo 23 del 
Real Decreto de 1912 dispone que las 
rentas sobrantes se acumularán al capi
tal y para disponer de ellas para otro 
objeto se necesita autorización ministe
rial. por tanto, si se estiman precisas las 
obras de que se trata, habrá que autori
zar al Patronato para disponer de las 
rentas sobrantes en la cantidad necesa
ria para el proyecto,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto lo siguiente:

1.° Autorizar al Patronato de fia Fun
dación «Escuelas gratuitas de la Inmacu
lada Concepción», de Córdoba, para que 
realice las obras necesarias para la re
paración de la casa labor de la «Haza 
de Valderrama», por el importe, confor
me al presupuesto presentado, fechado 
en Córdoba a 23 de marzo ele 1953, que 
asciende a 58.228 pesetas.

2.° Que la realización de dichas obras 
se realice por administración, y debien
do cumplirse cúanto determina la legis
lación. tanto por lo que se refiere a la 
dirección facultativa como en lo referen
te al cumplimiento de la legislación so
cial y laboral vigentes.

3.° Que el importe de las obras que se 
autorizan se detraiga del saldo líquido 
por rentas sobrantes que tiene acumula
do la Fundación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se dispone la distribución del crédito 
global de 172.500 pesetas para material 
de oficina no inventariable de las Inspecciones 
d e  E n s e ñ anza Primaria.

Ilmo. S r.: Consignadas en el capítulo 
segundo, artículo primero, grupo sexto, 
concepto se:.', d, del presupuesto vigente 
de este Ministerio 172.500 pesetas para 
gastos c.e material no inventariable de las 
Inspecciones de Enseñanza Primaria pa
ra el actual ejercicio económico,

Este Ministerio acuerda conceder con 
cargo a la mencionada consignación y que 
se distribuya en proporción al número de 
escuelas adscritas a cada una de las pro
vincias y Barcelona, Madrid y Valencia, 
dos mil pesetas, o sea las cantidades 
anuales que a continuación se indican: 

Alava, dos mil pesetas (2.000); Albace
te, dos mil trescientas (2.300); Alicante, 
tres mil doscientas (3.200); Almería, tres 
mil trescientas (3.300); Avila, dos mil se
tecientas (2.700); Badajoz, tres mil seis
cientas (3.600); Baleares, dos mil tres
cientas (2.300); Barcelona, siete mil tres
cientas (7.300); Burgos, cuatro mil cien 

• (4.100); Cáceres, tres mil trescientas
(3.300); Cádiz, dos mil quinientas (2.500); 
Castellón, dos mil ochocientas (2.800); 
Ciudad Real, tres mil doscientas (3.200): 
Córdoba, tres mil doscientas (3.200); La 
Coruña, cuatro mil setecientas (4.700) ;* 
Cuenca, dos mil ochocientas (2.800); Ge

rona, dos mil seiscientas (2.600); Grana
da, tres mil quinientas (3.500): Guadala
jara, dos mil setecientas (2.700); Guipúz
coa, dos mil doscientas (2.200); Huelva, 
dos mil doscientas (2.200;; Huesca, tres 
mil cien (3.100) ; Jaén, tres mil seiscien
tas (3.600), León, cinco mil cuatrocien
tas (5.400); Lérida, tres mil doscientas 
(3.200); Logroño, dos mil trescientas
(2.300); Lugo, cuatro mil cien (4.100); 
Madrid, siete mil ochocientas (7.800); 
Málaga, dos mil novecientas (2.900'»: Mur
cia, tres mil ochocientas (3.800); Navarra, 
tres mil cien (3.100); Orense, cuatro mil 
quinientas (4.500); Oviedo, seis mil pese
tas (6.000); Palencia, dos mil setecientas 
(2.700>; Las Palmas, dos mil cuatrocien
tas (2.400): Pontevedra, cuatro mil tres
cientas (4.300): Salamanca, tres mil cua
trocientas (3.400); Santa Cruz de Teneri
fe, dos mil seiscientas (2.600): Santander, 
tres mil trescientas (3.300); Segovia, dos 
mil quinientas (2.500>; Sevilla, tres mil 
doscientas (3.200); Soria, dos mil seis
cientas (2.600): Tarragona, dos mil sete
cientas (2.700): Teruel, dos mil seiscien
tas (2.600); Toledo, dos mil novecientas 
(2.900): Valencia, siete mil (7.000»; Va
lladolid. dos mil seiscientas (2.600): Viz
caya. tres mil trescientas (3.300»; Zamo
râ  tres mil cien (3.100): Zaragoza, tres 
mil ochocientas (3.800); Melilla, mil dos
cientas (1.200); que hacen , un total de 
ciento setenta y dos mil quinientas pe
setas (172.500), librándose por trimestres 
y en vista de los pedidos que deberán for
mular los Inspectores Jefes de Enseñanza 
Primaria de cada provincia, los que ad
quirirán el material de referencia, habien
do tomado razón del gasto la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos en 2 del ac
tual mes de julio y fiscalizado el mismo 
por la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en este Departa
mento en 4 del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 
que se clasifica de bené fico-docente la 
Fundación «Premio García Oviedo», 
establecida en Sevilla.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que lue
go se dirá; y 

Resultando que al magnífico y excelen
tísimo señor don Carlos García Oviedo, 
Rector honorario de la Universidad His
palense, le fué concedida la Gran Cruz 
de Alfonso X  el Sabio, con cuyo motivo, 
y en testimonio de público afecto, le fué 
costeada por suscripción voluntaria di
cha Gran Cruz con Banda, Placa, Vene
ra y Miniatura, habiendo quedado un 
remanente de la suscripción, con el cual, 
y. alguna aportación personal del agasa
jado, constituyó el mismo una Funda
ción;

Resultando que a tal efecto dicho se
ñor García Oviedo otorgó una escritura 
ante el Notario de Sevilla don Francis
co Monedero Ruiz, con fecha 4 de no
viembre de 1954, en la que después de 
exponer lo que aparece en el resultando 
anterior establece las normas por las que 
ha de regirse la Fundación;

Resultando que, según dichas normas, 
el obleto de la Fundación es la conce
sión de un premio anual, denominado 
«Rector García Oviedo», consistente en 
costear el título de Licenciado a un alum
no de la Universidad de Sevilla, que haya 
nacido en una de las provincias de Bada
joz, Cádiz, Córdoba o Huelva, carente de 
recursos y que más se haya distinguido, 
por su aplicación y buena conducta, en la
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Facultad que corresponda, según el turno 
de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho, 
Medicina de Cádiz, Medicina de Sevilla y 
Veterinaria de Córdoba; para la adjudi
cación del cual se formará un Tribunal, 
en el mes de junio, compuesto del Deca
no de la Facultad que esté en turno, asis
tido de los Catedráticos o Profesores de 
su designación y de un alumno elegido por 
sus compañeros del último curso, más el 
Secretario de la Facultad, y según los de
talles que puntualiza el fundador en la 
repetida escritura;

Resultando que también dispuso que del 
importe del Premio se separará y descon
tará el estipendio de una misa rezada de 
Réquiem, que se dirá en el Altar del San
tísimo Cristo de la Buena Muerte, en la 
iglesia de la Universidad de Sevilla, apli
cada por la intención de los señores do
nantes de la Gran Cruz, siendo a cargo del 
alumno premiado el sufragar el estipen
dio de dicha misa para recibir el premio;

Resultando que también dispone que la 
Junta de Gobierno de la Universidad 
tendrá la legítima representación de la 
Fundación y las facultades y obligacio
nes que les atribuyen las disposiciones 
vigentes y los estatutos establecidos por 
el fundador;

Resultando que el capital de la Funda
ción lo constituyen varios Títulos de la 
Deuda del Estado, que se relacionan en 
la escritura con un valor nominal de 
27.000 pesetas'

Resultando que en la repetida escritu
ra se hace constar que el gobierno ele la 
Fundación queda encomendado a los ór
ganos rectores de la Universidad de Se
villa. conforme a los artículos 84 al 100 
de la Ley de Ordenación Universitaria 
de fecha 29 de julio de 1943 y Decreto 
de 9 de noviembre de 1944;

Resultando que el magnífico señor Rec
tor de la Universidad de Sevilla. solicitó, 
con fecha 31 de diciembre de 1954, que 
se aceptara la Fundación Premio Rector 
García Oviedo y se clasificara como be- 
néíico-docente, y, en su vista, la Junta 
Provincial de Beneficencia de Sevilla tra
mitó un expediente para ello, en el cual 
se publicó un edicto concediendo audien
cia a las personas ignoradas que tuvieran 
interés en la obra pía, sin que se presen
tara. nadie a evacuar la audiencia;

Resultando que también concedió au
diencia directa al fundador y a los Deca
nos y Rector de la Universidad de Sevi
lla sin que nadie se opusiera a su clasi
ficación:

Resultando que la referida Junta in
forma el indicado expediente en el sen
tido de que la Fundación de que se tra
ta puede considerarse comprendida en 
los artículos, segundo del Real Decreto 
de 27 de septiembre de 1912 y 44 de la 
Instrucción de 1913;

Considerando que, según el articulo se
gundo del Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912 el premio que se otorgará con 
los bienes destinados a tal efecto, por el 
magnífico y excelehtísimo señor don Car
los García Oviedo, constituye una Fun
dación benéf ico-docente;

Considerando que el expediente trami
tado por la Junta Provincial de Benefi
cencia de Sevilla reúne todos los requi
sitos reglamentarios y demuestra que esa 
Fundación puede cumplir sus fines, por 
ahora, sin necesidad de ser asistida por 
el Estado, Municipio, ni ninguna^ entidad 
de Derecho público, por cuya razón puede 
ser clasificada de benéf ico-docente dicha 
Fundación, artículo 40 al 45 de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913;

Considerando que, según el artículo 
19 del Real Decreto citado, en relación 
con los número 2, 4 y 84 de la Instruc
ción también referida; los patronos es
tán obligados a rendir cuenta, presentar 
presupuestos anuales, cuando no hubie
ren sido relevados por el fundador de tal 
requisito.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con

el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Clasificar como Fundación benéfi- 
co-docente la denominada Premio Rector 
García Oviedo, e instituida por dicho se
ñor en la Universidad de Sevilla,

2.° Que los fines de dicha Fundación 
serán el costear cada año un título a un 
alumno de alguna de las Facultades de 
dicha Universidad, como se expresó en 
los resultandos anteriores y en la forma 
que expresa la escritura fundaciona}.

3.° Que se nombre patronos de dicha 
Fundación a la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Sevilla, con la obliga
ción de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anuales de la repetida obra pía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años?.
Madrid, 20 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 23 de julio de 1955 por la que
se adapta la de 27 de agosto de 1954
( BOLETIN OFICIAL D E L  ESTADO
del 6 de septiembre) a la posterior Or
den conjunta de 20 de junio de 1955.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo acor
dado por la Ley de 22 de diciembre de 
1953, sobre construcciones escolares, se 
dictó por este Departamento, con fecha 
27 de agosto de 1954, la Orden que de
talla el desarrollo reglamentario de 
aquélla.

En fecha reciente, 20 de junio de 1955, 
este Departamento, en Orden conjunta 
con el de Hacienda, dictó nuevas nor
mas complementarias, buscando una ma
yor elasticidad en el procedimiento de 
la gestión Administrativa, precisamente 
por la participación en las construccio
nes escolares de aportaciones extrañas a 
las consignadas con este fin en el Pre
supuesto General del Estado.

Empero, y por razones no sólo de cla
ridad dispositiva, sino de buena técnica 
legislativa, se hace preciso adaptar la 
Orden ministerial de 27 de agosto de 
1954 a la posterior Orden conjunta de 20 
de junio de 1955.

En su virtud, este Ministerio ha dis
puesto que la Orden de 27 de agosto de 
1954 quede redactada de la siguiente 
forma:

1.° A efectos de aplicación de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 se conside
ran edificios de construcciones escola
res destinados a la educación primaria a 
las Escuelas del Magisterio, las Escuelas 
Nacionales- de Enseñanza Primaria, los 
campos de deportes de las mismas, las 
viviendas de Maestros y cuantos otros 
sirvan a los mismos fines.

2.° La construcción, adaptación o re
forma de los citados edificios se realiza
rá según proceda, con arreglo a uno de 
los siguientes sistemas de financiación:

a> De cargo exclusivo de Estado.
b) Del Estado y corporaciones muni

cipales. en ejecución de los Convenios es
tipulados al efecto.

c) De cargo exclusivo de las entidades 
locales, de otras entidades públicas o pri
vadas y de particulares; y

d) De ejecución intervenida por las 
Juntas Provinciales de Construcciones 
Escolares en régimen de aportación o de 
subvención.

3.° De las construcciones escolares a 
cargo exclusivo del Estado.

Serán construidos con cargo a los cré
ditos consignados en la Sección octava 
de los Presupuestos del Estado en la can
tidad reservada para inversión directa por 
el Ministerio, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo séptimo de la Ley de 
22 de diciembre de 1953:

a) Las Escuelas del Magisterio y Ser
vicios anejos.

b) Los Grupos Escolares conmemora
tivos.

c) Los campos de deportes para el 
alumnado de Enseñanza Primaria.

d) Las Escuelas y casa-habitaciones de 
los Maestros, cuando se trate de Muni
cipios en situación legal de pobreza.

e) Las demás construcciones de inte
rés para la Enseñanza Primaria que lo 
exijan por sus peculiares condiciones, es
pecialmente las técnico-pedagógicas.

Para la ejecución de estas obras se ob
servarán, según los casos, los siguientes 
trámites:

a) Solicitud del Ayuntamiento en la 
que se justifique la conveniencia de la 
construcción; la situación de pobreza, 
mediante certificación de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, con dicta
men de la Abogacía del Estado.

b) Decreto acordado en Consejo de 
Ministros cuando se trata de la cons
trucción de Grupos conmemorativos o de 
la aprobación de expediente de pobreza 
legal.

c) En todo caso la cesión formal por 
el Ayuntamiento beneficiario de los te
rrenos para las edificaciones, previos los 
informes de la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria sobre la necesidad 
de las construcciones, situación y empla
zamiento del solar y demás circunstancias 
convenientes, y de la Oficina Técnica del 
Ministerio en relación a la idoneidad y 
capacidad de la superficie edificable y 
de la reservada para contorno de re
creo y aislamiento.

d) La redacción del correspondiente 
proyecto por un Arquitecto designado 
por*el Ministerio, una vez formalizada la 
cesión de los terrenos necesarios.

e) La adjudicación de las obras con 
arreglo a lo dispuesto en el capítulo 
quinto de la Ley de Administración y 
Contabilidad del Estado.

4.° De las construcciones escolares en 
ejecución de los Convenios entre el Es
tado y las corporaciones municipales.

Los Ayuntamientos de capital de pro
vincia y de Municipio de censo superior 
a 50.000 habitantes podrán solicitar del 
Estado la celebración de Convenio para 
la realización de planes de construccio
nes escolares en el territorio de sus res
pectivos términos jurisdiccionales, ajus
tándose la solicitud, trámites y resolu
ción al régimen siguiente:

a> El Ayuntamiento interesado acom
pañará a las solicitudes una Memoria so
bre el plan de construcciones con indi
cación de los créditos de que dispondrá 
al efecto en cada uno de los ejercicios 
económicos, durante un quinquenio, y el 
ofrecimiento de cesión de los solares ne
cesarios.

b) Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros, en el que se determinaran las 
bases mínimas del Convenio.

e; Orden ministerial de ejecución del 
plan convenido.

Propuesta pormenorizada del Ayun
tamiento sobre el orden de ejecución de 
las construcciones incluidas en el plan, 
en el que figurará necesariamente la vi
vienda para el Maestro por cada una de 
las Escuelas, acompañándose copia cer
tificada de los acuerdos de la corpora
ción relativos a la cesión en firme de 
los solares, al nombramiento del Arqui
tecto Director de las obras, créditos con
signados en el presupuesto municipal, la 
aceptación del Arquitecto designado, in
forme de la Inspección Provincial de 
Enseñanza sobre las condiciones de em
plazamiento de los terrenos y proyecto de 
las obras por triplicado, en carpetas inde
pendientes.

e) Informe del proyecto por la Ofi
cina Técnica de Construcciones Escola
res del Ministerio.

f> Aorobadón. en su caso, por Orden 
ministerial, en la que se concederá la 
subvención en principio de 60.000 pese-
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tas, como máximo, por Escuela, y de 
40.000 pesetas, como máximo, por vivien
da de Maestro.

En casos especialmente justificados po
dran concederse como subvención can
tidades superiores a las determinadas, sin 
que en ningún caso excedan del 50 por 
100 del presupuesto aprobado.

g) La adjudicación de las obras se 
realizará en subasta pública convocada 
por el Ayuntamiento, quien remitirá al 
Ministerio copia certificada del acta pa
ra su aprobación, que producirá el efec
to de la adjudicación definitiva, sin que 
las obras puedan iniciarse hasta la apro
bación ministerial.

h) La subvención se hará efectiva en 
tíos periodos. Un 50 por 100 una vez 
cubiertas aguas, y el 50 por 100 restante 
a. la terminación definitiva de las obras, 
conforme al proyecto aprobado, a no ser 
que circunstancias especiales aconsejen 
abonos parciales contra certificaciones de 
obra. A tales efectos, el Presidente de la 
corporación cursará la oportuna solicitud 
a este Ministerio, con el envío de la cer
tificación correspondiente, en cada caso, 
del Arquitecto director de las obras. Por 
el Ministerio se designará el Arquitecto 
escolar que ha de emitir el informe pre
vio a la orden de libramiento, que se 
dictará en virtud de expediente en el 
que se justifique el estado de las cons
trucciones, la toma de razón y la fisca
lización del gasto.

5.° De las construcciones escolares a 
cargo exclusivo de entidades públicas o 
de particulares.

En 1a, construcción de edificios escola
res y de las viviendas para Maestros, a 
cargo exclusivo de las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos, entidades pú
blicas o privadas y de particulares, úni
camente serán exigidos como requisitos 
previos para la aprobación de los pro
yectos el informe favorable de la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Primaria 
respecto del emplazamiento de ios terre
nos edificables y conveniencias de las 
obras y construcciones propuestas y el 
dictamen de los Arquitectos designados 
por el Ministerio sobre las condiciones 
técnico-higiénicas de los proyectos.

Los edificios quedarán afectos al ser
vicio de la Enseñanza oñcial, sin que 
puedan destinarse a otro fin sin la pre
via autorización de este Ministerio, cuan
tío hubiera recibido en la construcción 
o  para el sostenimiento subvenciones de 
organismo público.

El disfrute de ios beneficios a que se 
refieren los párrafos cuarto y séptimo 
tíel artículo 19 de la Ley de Construc
ciones Escolares de 22 de diciembre Ce 
1953 estará subordinado al cumplimiento 
tíe los requisitos exigidos en dicha nor
ma legal.

6.° De las construcciones ejecutadas 
o  intervenidas por las Juntas Provin
ciales.

Las Juntas Provinciales tendrán a ru 
cargo, de acuerdo con los planes acor
dados por este Ministerio, las construc
ciones escolares siguientes:

a) Las de Escuelas Nacionales o G ru
pos Escolares de Enseñanza Primaria de 
nueva planta que no hayan de ser eje
cutadas por el Ministerio, de acuerdo con 
los artículos cuarto y quinto de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, ni entren en 
el régimen de Convenios a que se refie
re el apartado cuarto de la presente 
Orden.

b) Las de adaptación o reforma de los 
mismos para idénticos fines.

c.) Las de nueva construcción, refor
ma o adaptación de viviendas para los 
Maestros respectivos.

d) Las de reparaciones necesarias por 
causas extraordinarias que excedan de 
50.009 pesetas.

Las Juntas intervendrán conforme a 
las normas especiales de la presente Or
den en las construcciones escolares que 
$e propongan realizar las entidades pú

blicas o privadas y particulares en ré
gimen de subvención. En este caso, los 
beneficiarios deberán someter a la Jun
ta Provincial para su informe y curso a 
este Ministerio los proyectos de las obras, 
que serán incorporados al plan conformo 
se establece en esta Orden.

Los límites máximos de las subvenciones 
serán de 60.000 pesetas por Escuelas y 
de 40.000 pesetas por vivienda para Maes
tro cuando el peticionario y beneficiano 
sea un Ayuntamiento u otra corporación 
o entidad pública. En casos excepciona
les, la subvención podrá llegar hasta el 
50 por 100 del presupuesto de las obras, 
siempre que éste no exceda de los tipos 
aprobados por el Ministerio para cada 
unidad docente.

Si el peticionario fuese una entidad 
privada o un particular, la subvención 
no podrá ser superior al 35 por 190 de 
Ico presupuestos tipo aprobados por este 
Departamento, y en ningún caso a las 
cantidades señaladas en el párrafo an
terior, por Escuela y vivienda.

7 ° De las Juntas Provinciales de Cons
trucciones Escolares.

1) Organización.
Las Juntas Provinciales, integradas co- 

m< una de sus comisiones en el respec
tivo Consejo Provincial de Educación, 
actuarán en pleno y en Comisión Per
manente. Será Secretario del Pleno y de 
la Comisión Permanente el Delegado ad
ministrativo del Ministerio, que a estos 
efectos dependerá del Presidente de la 
Junta y será Jefe de la Oficina Adminis
trativa de la misma. El Vocal represen
tante de los establecimientos de crédi
to y Cajas de Ahorro actuará de ''teso
rero de la Junta, y con su firma y la 
del Presidente se realizará el movimien
to de fondos dé la cuenta corriente que 
la Junta abrirá en la Sucursal del Ban
co de España en la capital de la pro
vincia.

Los distintos cargos de las Juntas Pro
vinciales serán gratuitos, sin perjuicio de 
las gratificaciones que se concedan al 
Secretario y las dietas reglamentarias 
que por asistencia a sus sesiones puedan 
devengar los Vocales.

La Comisión Permanente estará cons
tituida por el Presidente de la Junta, el 
Delegado de Hacienda, el Inspector Jefe 
de Enseñanza Primaria, el Vocal repre
sentante de los establecimientos de Cré
dito y Cajas de Ahorro, el Arquitecto es
colar y el Delegado administrativo.

La dotación de personal administrati
vo y subalterno y de material para la 
oficina administrativa de la Junta se 
acordará por este Departamento, ate
niéndose entre tanto a las necesidades 
eventuales por los Gobiernos Civiles.

2’) De las funciones del Pleno y de 
la Comisión.

El Pleno de las Juntas Provinciales 
aprobará los presupuestos, los planes mí
nimos de construcciones y las cuentas de 
las que se realicen.

El Pleno se reunirá necesariamente pa
ra adoptar los citados acuerdos y cuan
tas veces lo estime conveniente el Pre
sidente, de oficio o a petición de tres 
de los Vocales.

La Comisión Permanente de la Junta 
tendrá como funciones principales las 
siguientes: Redactar los presupuestos de 
la Junta para cada ejercicio; formalizar, 
justificar y presentar las cuentas corres
pondientes al anterior; proponer y for
mular el plan mínimo de construcciones 
para cada año; ordenar las visitas de 
inspección de las obras; resolver cuanto 
afecte a obras en curso, al cumplimiento 
de órdenes e instrucciones que se cursan 
por este Ministerio o por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, de la que 
dependerá directamente, y, en general, 
impulsar y fomentar las construcciones 
escolares en el ámbito de su jurisdicción.

La Comisión Permanente se reunirá, 
por lo menos, dos veces al mes,

3) De ia financiación de las cons
trucciones.

Las const rucciones a cargo de las Jun
tas Provinciales serán costeadas con apor
taciones del Estado y de los Ayuntamien
tos o de otras entidades públicas, pri
vadas o de particulares.

Las cantidades que, en su caso, han 
de aportar en metálico los Ayuntamien
tos para las construcciones escolares que 
se lleven a cabo en sus respectivos tér
minos serán determinadas de conformi
dad con la siguiente escala:

Corporaciones locales de 1.001 a 2.000 
habitantes, 5 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 2.001 a 5.000 
habitantes, 15 por 100 del importe del
presupuesto de ia obra.

Corporaciones locales de 5.001 a 10.000 
habitantes, 20 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 10.001 a 20.000 
habitantes, 25 por 100 del importe dei
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 20.001 a 30.000 
habitantes, 30 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 30.001 a 50.000 
habitantes, 35 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 50.001 a 60.000 
habitantes, 40 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 60.001 a 75.000 
habitantes, 45 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 75.001 a 100.000 
habitantes, 48 por 100 del importe del
presupuesto de la obra.

Corporaciones locales de 100.001 en ade
lante, 50 por 100 del importe del pre
supuesto de la obra.

Los Municipios de censo inferior a 1.000 
habitantes estarán exentos de aportación 
metálica y contribuirán con otras pres
taciones, según sus posibilidades.

4> De la tramitación de los expedien
tes.

Los expedientes para la ejecución de 
las obras a cargo de las Juntas Provin
ciales se ajustarán a los siguientes trá
mites:

Los Ayuntamientos presentarán sus so
licitudes a la Junta Provincial antes del 
30 de abril de cada año, acompañando 
los documentos siguientes: Memoria ex
plicativa de la necesidad y urgencia de 
la obra; descripción del terreno y su em
plazamiento, el título preferente que 
justifique su petición, ofrecimiento, en 
forma, del solar o terreno en que se ha 
de edificar; proyecto de edificio de nue
va planta, de reforma o de adaptación, 
según los casos, redactados por el Ar
quitecto que hubiere designado o, en su 
defecto, solicitud de que se redacte por 
el Arquitecto que hubiere designado o, en 
su defecto, solicitud de que se redacte 
por el Arquitecto escolar de la provincia; 
ofrecimiento de ingreso de la aportación 
reglamentaria, de acuerdo con el apar
tado tercero del número séptimo de la 
presente Orden, en la Caja General de 
Depósitos; informe del Inspector de En
señanza Primaria de la zona, relativo 
a la necesidad de la construcción, y del 
Arquitecto escolar sobre las condiciones 
de capacidad e idoneidad de los terre
nos ofrecidos y cuantos otros datos es
time convenientes para justificar su pe
tición.

La Junta Provincial incorporará a sU 
plan anual de construcciones las que pro
pongan los Ayuntamientos de su provin
cia, una vez comprobados los siguientes 
extremos: La justificación de las peticio
nes, que los presupuestos no excedan de 
los tipos aprobados por este Departamen
to y que el depósito de la dotación co
rrespondiente al Municipio ha sido for
malizado antes de 1.° de mayo del año 
respectivo.

Igualmente se procederá en relación 
con las construcciones escolares que pro-
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pongan por el sistema de  aportaciones 
las entidades públicas, privadas y par
ticulares.

Los expedientes de' construcciones esco
lares por el sistema de subvención serán 
tramitados de acuerdo con las siguientes 
normas: Las Corporaciones, entidades o 
particulares interesados formularán ante 
la Junta Provincial de Construcciones 
Escolares la correspondiente solicitud, a 
la que unirán los documentos siguientes: 
Informe favorable del Inspector provin
cial de Enseñanza Primaria de la zona, 
relativo a la necesidad de la construc
ción; informe del Arquitecto escolar so
bre capacidad e idoneidad de los terre
nos; ofrecimiento en firme de los te
rrenos; Memoria explicativa de la nece
sidad y urgencia de las construcciones 
que se propongan; proyecto redactado 
por un Arquitecto, en triplicado ejem
plar, con Memoria, presupuesto y pliego 
de condiciones, y petición de la subven
ción que se considere necesaria dentro 
de los límites establecidos por la presen
te orden.

5) De los planes de construcción.—Las 
Juntas Provinciales elevarán al Ministe
rio, antes del 30 de octubre de cada año, 
un plan mínimo de las construcciones es
colares que deban realizarse en su pro
vincia exclusivamente durante el siguien
te año, con expresión de las necesidades 
concretas de cada uno de los Municipios 
y del orden de preferencia que debe se
guirse en su ejecución.

En la determinación del orden de pre
ferencia se tendrá en cuenta la mayor 
aportación relativa ofrecida por los Ayun
tamientos, Corporaciones o entidades in
teresadas.

También podrán formular por separa
do planes a largo plazo sobre las nece
sidades de la provincia, a efectos infor
mativos y estadísticos. El plan anual de 
construcciones será remitido con una Me
moria explicativa que lo justifique, en 
la que habrán de fijarse separadamente 
las construcciones que se proyecten por 
el sistema de financiación conjunta del 
Estado y. de las Corporaciones locales o 
de otras entidades públicas, privadas o de 
particulares, con expresión de la apor
tación correspondiente a cada uno, y las 

• que se proyecten construir conforme al 
sistema de subvención.

A la Memoria se acompañará certifica
ción de- la Secretaría de la Jupta, en la 
que expresamente conste que los peti
cionarios cumplimentaron los trámites 
exigidos para cada clase de expediente 
y que formalizaron el ingreso correspon
diente a su aportación en la Caja Gene
ral de Depósitos a disposición de la Junta.

Con el plan anual de la Junta se acom
pañará copia de los proyectos compren
didos en el mismo y extracto de la do
cumentación aportada por cada una de 
las Corporaciones o entidades, para su 
constancia en el Ministerio y compro
bación de haberse cumplido los precep
tos de esta Orden.

6) De la distribución de créditos a las 
Juntas.—El Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, y a la vista de los planes de cons
trucciones formulados por las Juntas Pro-. 
vinciales, acordará, durante los meses de 
enero y febrero, la distribución de los 
créditos del Presupuesto del Estado para 
tales obras, teniendo en cuenta el orden 
de preferencia en que han sido propues
tas y lo que se impone en el párrafo, se
gundo del artículo 7.° de la Ley de 22 de 
diciembre de 1953.

A este fin, la Sección de Construccio
nes Escolares del Departamento incoará 
el oportuno expediente para la contabi- 
lización y fiscalización por la Interven
ción General de la ■Administración • del 
Estado de las cantidades designadas glo
balmente a cada Junta y para el libra
miento a favor de las mismas de los res

pectivos proyectos. Cuando la cuantía del 
gasto no sea superior a 250.000 pesetas, 
la Intervención del mismo se llevará a 
efecto por los Interventores de las Dele
gaciones Provinciales de Hacienda res
pectivas. En todo caso se aplicará en la 
Intervención el trámite de urgencia, se
gún previene el artículo 11 de la Ley de 
Construcciones escolares.

Las Juntas Provinciales comunicarán 
al Ministerio, antes del 1.° de junio de 
cada año, los compromisos que hubieren 
contraído por los proyectos de ejecución 
de obras.

Los proyectos que no puedan ejecutar 
durante el ejercicio económico para el 
que hubieren sido aprobados podrán ser 
retenidos por las Juntas Provinciales 
para su inclusión en planes sucesivos, 
con devolución de *las aportaciones rea
lizadas por los Ayuntamientos, que re
novarán el depósito cuando efectivamen
te hubieren de realizarse las obras que 
lo determinen.

Durante los meses de julio y agosto el 
Ministerio podrá hacer una nueva distri
bución de los créditos con el fin de que 
las cantidades no comprometidas por 
unas Juntas lo sean por las de mayor ca
pacidad de ejecución de obras.

En caso de existencia de cantidades 
contraídas y fiscalizadas, correspondien
tes a los presupuestos aprobados que no 
pudieran abonarse durante el ejercicio 
económico, las Juntas deberán remitir al 
Ministerio, antes del día 10 del mes de 
septiembre, relación comprensiva de las 
obras a que aquéllas se refieren, especi
ficándose la Orden de concesión y la 
cantidad respectiva. La Sección de Cons
trucciones Escolares del- Departamento 
procederá a instruir los correspondientes 
expedientes para la inversión de los cré
ditos en el siguiente ejercicio, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953.

8) De los presupuestos. — Los presu- 
I puestos de las Juntas se remitirán a este 
Ministerio dentro de los quince días si
guientes a la notificación de ía orden 
por la que se les asigne los créditos para 
el siguiente ejercicio.

En los presupuestos se consignarán, de 
una parte, la asignación que le ha sido 
concedida a la provincia dentro de la 
distribución anual denlas consignaciones 
presupuestadas para construcciones esco
lares que el Ministerio ha de realizar, y 
de otra, el cálculo de todas las demás 
aportaciones de origen no estatal que la 
Junta haya de recibir.

Entre estas aportaciones figurarán no 
solamente las de los Ayuntamientos, Cor
poraciones y particulares que se hayan 
comprometido a realizarlas en metálico, 
sino también las que lo sean en mate- ¿ 
ríales, donativos o prestaciones persona
les, evaluados en armonía’ con los presu
puestos y régimen de contratas respec
tivas.

La liquidación del presupuesto anual y 
la de sus cuentas serán remitidas a este 
Ministerio dentro de los dos meses si
guientes a la terminación del ejercicio 
económico.

La Dirección General de Enseñanza 
Primaria las informará antes de su re
misión al Tribunal de Cuentas.

La asignación de crédito y el libra
miento de los correspondientes fondos a 
las Juntas Provinciales sólo se acordarán 
cuando éstas hubieren cumplido estricta
mente sus obligaciones respecto a presen
tación de presupuestos y liquidación de 
cuentas. Por lo que se refiere a la reali
zación de las obras, tanto en cuanto 
afecta a los créditos que anualmente les 
sean asignados como a las demás apor
taciones, las Juntas Provinciales ejerce
rán, de acuerdo con el apartado cuarto 
del artículo 10 de la Ley de Construccio
nes Escolares, de 22 de diciembre de 1953, 
la facultad de ordenación de gastos.

9) De la redacción de proyectos.—La 
construcción de edificios de nueva plan
ta podrá realizarse, a elección de la Jui> 
ta Provincial, con arreglo a proyecto con
feccionado por cuenta de la misma; a 
los presentados por los Ayuntamientos 
con cargo a sus fondos; a los premiados 
en los concursos que pueda convocar el 
Ministerio, y a los redactados por la Ofi
cina Técnica del Departamento, de ca
rácter general o en consideración a las 
condiciones específicas de cada una de 
las provincias.

Los Arquitectos escolares deberán te
ner en cuenta, antes de redactar el pro
yecto, cuantas circunstancias puedan in
fluir, en la construcción, a los efectos de 
evitar cualquier clase de presupuesto com
plementario o de ampliación, que sólo 
será admitido cuando existan causas ex
cepcionales o extraordinarias o acaecidas 
en el curso de la construcción. Cuando 
ta necesidad del presupuesto de. amplia
ción se deba a causas que pudieran ser 
tenidas en cuenta en el proyecto inicial, 
como naturaleza del terreno, determina
ción de niveles y otras análogas, el Ar
quitecto incurrirá en responsabilidad ad* 
ministrativa. exigida por el Ministerio.

La revisión de precios de los presupues
tos sólo podrá acordarse pof las mismas 
causas o motivos que se establecen en 
ia legislación general aplicable a la Ad- 
minisciación del Estado.

En todo caso, cuando se formule el 
proyecto de obras de nueva planta, de 
adaptación o de reforma de otras exis
tentes, se redactarán también los relati
vos a viviendas de los correspondientes 
Maestros, salvo que existieren con ante
rioridad y en las condiciones reglamen
tarias.

En todos los proyectos de construcción 
escolar tendrán en cuenta los preceptos 
del capítulo V de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pu
blica y el Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908, de aplicación al pliego de 
ccndiciones para las adjudicacioaes de 
obras de este Departamento.

La aprobación de los proyectos de obras 
dentro del plan anual a que se refiere el 
artículo 13 de la citada Ley, podrá ser 
realizada por las propTás Juntas en los 
indicados proyecto de cuantía inferior a 
250.000 pesetas, siempre que se trate de 
proyectos que cumplan los normas téc
nicas mínimas aprobadas por este Minis
terio, sin que sea necesario en tales ca
sos el dictamen individual de la Oficina 
Técnica del Ministerio, la cual procederá 
a establecer un número suficiente de pro
yectos tipo que cubran todos los casos 
necesarios, de acuerdo con las diversida
des regionales.

La dirección de las obras a cargo de 
las Juntas Provinciales corresponderá a 
los Arquitectos escolares de la provincia.

En los demás casos será director el Ar
quitecto designado por la entidad benefi
ciaría de la subvención.

Los honorarios de los Arquitectos que 
redacten proyectos o dirijan obras esco
lares serán fijados teniendo en cuenta los 
descuentos, que señalan las disposiciones 
vigentes sobre los aranceles para las obras 
de carácter social.

10) De la inspección de las obras.—La 
inspección de las obras corresponderá al 
Ministerio de Educación Nacional, y por 
delegación, en su caso, a la Junta Pro
vincial.

La inspección de las obras se realiza
rá con carácter ordinario cada dos me
ses, y con carácter excepcional cuantas 
veces lo considere necesario el Ministerio 
o la Junta Provincial.

La inspección estará siempre a cargo 
de los Arquitectos designados por el Mi
nisterio, y no se podrá recibir obra algu
na sin la certificación del Arquitecto en
cargado de informar sobre la terminación 
de la misma, en cuyo informe, bajo su 
responsabilidad, se hará constar que la
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obra ha sido realizada de acuerdo con el 
proyecto aprobado.

Las Juntas darán cuenta semestralmen
te al M inisterio del estado d.e las obras, 
con  remisión de gráficos y fotografías de 
cada una c7e ellas, en las que se distinga 
lo construido en el período semestral.

11) De la recepción y del pago de las 
obras,—Las Juntas Provinciales, por dele
gación del Ministerio, recibirán las cons
trucciones realizadas conform e a lo es
tablecido en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 y a la presente Orden, y las en
tregarán para su uso, remitiendo la opor
tuna com unicación a este departamento, 
con copia de cada entrega.

El pago de las obras adjudicadas se 
efectuara contra certificaciones de obra 
realizada, de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley de Administración- y Contabilidad 
del Estado y teniendo en cuenta las si
guientes normas:

a) En los casos en que los Ayunta
mientos, las Diputaciones u otra Cor
poración oficial hayan ofrecido aporta
ciones tenidas en cuenta al aprobar los 
respectivos proyectos, habrán de utili
zarlas éstas en primer término, y sola
mente cuando las mismas hayan sido 
agotadas será llegado el mom ento de uti
lizar los fondos correspondientes \ la 
asignación procedente de los créditos 
consignados en el presupuesto del Es
tado.

b.) En los casos en que los recursos 
hayan sido ofrecidos por particulares ie 
utilizarán estos fondos también en pri
mer término, a cuyos fines habrán sido 
previamente depositados en la sucursal 
de la Caja General de Depósitos de las 
respectivas delegaciones de Hacienda a 
disposición de la Junta, y agotados que 
sean ios mismos se utilizarán com o en 
el caso anterior las consignaciones del 
presupuesto del Estado.

c) En los casos en que las aportacio
nes hayan consistido en prestaciones per
sonales o en entregas de materiales, se 
utilizarán sólo las consignaciones presu
puestarias del Estado, toda vez que en 
las correspondientes c e r t i ficaciones de 
obra realizada figurará deducido el im
porte de unas u otras prestaciones, o el 
de ambas, si coincidieran en la misma 
obra.

d) Los pagos de obras en general y, 
en su caso, los relativos a obras por sub
vención, se realizarán norm alm ente en 
dos plazos: uno, del 50 por 100, al cu
brir aguas, y otro, del 50 por 100 restan
te, al term inar el edificio y recepción de 
las obras.

No obstante, atendidas circunstancias 
especiales, las Juntas Provinciales po
drán hacer abonos parciales contra cer
tificaciones de obra con toda la frecuen
cia  que la m archa de los trabajos exija,

12. Los Ayuntam ientos beneficiarios 
de construcciones escolares realizadas de 
conform idad a lo establecido en la pre
sente Orden deberán atender a la con
servación, calefacción, alumbrado, lim
pieza y reparación de los edificios, en 
cum plim iento .de lo preceptuado en la 
Ley de 22 de diciem bre de 1953, así com o 
al 50 por 100 del mobiliario.

13. Contra los acuerdos de las Juntas 
Provinciales se podrá recurrir ante la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria.

14. La D irección General de Enseñan
za Primaria dictará las norm as necesa
rias para la aplicación de la presente 
Orden y resolverá las dudas que se de
riven de su aplicación.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de ju lio  de 1955.

RTTIZ-GIMENEZ

lim o. Sr, Subsecretario de este Departa
mento.

OR DEN de 20 de julio de 1955 por la que 
se aprueba el proyecto de obras en el 
edificio Escuela propiedad de la Fun
dación «Sania Ana y San Rafael», de 
Madrid.

lim o. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito, y 

Resultando que en el cum plim iento de 
sus fines por la Fundación «Santa Ana • 
y San Rafael», instituida en Madrid por 
la Marquesa de Barbóles, se encomendó 
al Arquitecto don Luis M oya la tarea de 
hacer los planos para la construcción del 
pabellón de talleres y clases, cuyo proyec
to fué elevado a este Ministerio, habiendo 
sido in form ado favorablem ente por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas y constando los documentos regla
mentarios (mem oria, planos, mediciones 
y presupuestos):

Resultando que según el proyecto alu
dido, las obras que han de realizarse 
consisten en la construcción de un pabfe- 
llón de talleres y clases, ascendiendo el 
coste a la cantidad de un millón quinien
tas sesenta mil ciento cuarenta y cinco 
pesetas;

Resultando que dada la urgencia de 
realizar las aludidas obras, necesarias pa
ra, el cum plim iento del fin escolar, proce
de a ju icio  del Patronato disponer de 
ciertos valores adquiridos con intereses 
acum ulados procedentes del capital fun 
dacional y consistentes en una inscrip
ción nom inativa de 503.000 pesetas, otra 
de igual naturaleza de 200.000 pesetas, 
cincuenta títulos de la Deuda de pesetas 
115.000, cincuenta y un títulos de la Deu
da y 400.000 pesetas y once títulos de la 
Deuda de 100.000 pesetas, por lo que su
plica se • le autorice para la venta de la  
inscripción y títulos reseñados, de modo 
que quedando intacto el capital funda
cional. representando por una inscrip
ción nom inativa de cuatro millones ciento 
trece mil cuatrocientas pesetas,' pueda 
disponerse del im porte total de un millón 
trescientas dieciocho mil pesetas para la 
construcción de dichas obras;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 
de julio de 1913;

Considerando que el Patronato funda
cional propone la inversión de las ins
cripciones mencionadas, con  cuyo im por
te puede ser costeada la obra de cons
trucción del pabellón de talleres y cla
ses, toda vez que la cuantía exacta de 
éste es de un m illón quinientas sesenta 
mil ciento cuarenta y cinco pesetas, y la 
cantidad resultante de la inversión de 
las inscripciones es de un. millón tres
cientas dieciocho piil pesetas;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el artículo 57 de la Instrucción de 
24 de j u l i o  de 1913, las m encionadas 
obras, a falta de normas explícitas de 
los fundadores, deben ser realizadas por 
subasta o por administración, siendo com 
petencia de este Ministerio la elección de 
uno u otro procedim iento;

Considerando que el procedim iento de 
subasta no parece el más conveniente, 
puesto que es más lento, y que el siste
ma de adm inistración es costoso y de 
com plicada gestión;

Considerando que entre la form a de 
subasta y la de adm inistración existe una 
fórm ula interm edia de muy generalizada 
aplicación en obras urgentes y a relativo 
poco coste, que consiste en la contrata
ción directa con entidad solvente sobre 
la base de que por la misma se dé cum 
plim iento al pliego de condiciones téc
nicas de la obra, form a ésta de contrata
ción que está incluso autorizada expre
samente para obras y servicios públicos, 
de conform idad con lo establecido en el 
artículo 57 de la Ley de Contabilidad de 
1 de ju lio de 1911, tal y com o ha que
dado redactada por la Ley de 20 de di
ciembre de 1952;

Considerando por ello que tal form a de 
contratación ofrece las necesarias ga
rantías, no habiendo, por tanto, inconve

niente en que se aplique a obras costea
das por entidades fundacionales, ya que 
el articulo 57 de la Instrucción, si bien 
sólo se refiere expresam ente a la form a 
de adm inistración o subasta, no prohíbe 
la contratación directa, que, por otra par
te, no es, en definitiva, más que una va
riante de las dos form as tradicionales que 
en dicho artículo se autoriza;

Considerando que, no obstante, para 
m ayor seguridad y garantía respecto a la 
fórm ula de que se trate, debe tenerse en 
cuenta la autorizada opinión del Patro
nato y del Arquitecto autor del proyecto, 
en el sentido de que sea. éste precisam en
te quien form ule la propuesta relativa a 
la entidad o constructor que haya de 
realizar las obras, y com o lo hacen pro
poniendo a don Isidro Castellano, cuya 
oferta  consideran la más ventajosa, sien
do también la más económ ica de las tres 
presentadas, se está en el caso de apro
barla. sin perjuicio de que se envíe el 
proyecto de contrato a inscribir,

Este M inisterio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéficodocentes, y 
de conform idad con el dictam en de la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto:

1.° Aprobar el proyecto de obras en el 
edificio escolar propiedad de la Funda
ción «Santa Ana y San Rafael», de M a
drid, tal y com o ha sido form ulada por 
el Arquitecto don Luis Moya, por im 
porte de su presupuesto, que asciende a 
un millón quinientas mil ciento cuarenta 
y cinco pesetas.

2.° Autorizar que dichas obras se rea
licen previa contratación  directa, con  el 
constructor propuesto por el Arquitecto 
autor del proyecto.

3.° Que por el Patronato se envíe a 
este Protectorado, para su autorización, 
el proyecto de contrato con  el construc
tor adjudicatario.

4.° Autorizar la venta de los valores, 
consistentes en inscripciones nom inativas 
y títulos de la Deuda, detallados en esta 
Orden, correspondientes a los adquiridos 
con los intereses acum ulados del capital 
fundacional, a fin de emplear el im por
te total en la construcción de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 26 de ju lio  de 1955.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 26 de julio de 1955 por la 
que se desestim a la solicitud del Patro
nato de la Fundación  « San José de 

 G riñón», de Madrid, en orden a la ad
quisición del edificio situado en dicha 
localidad propiedad de los Herm anos 
de las Escuelas Cristianas, encargados 
de ia> administración de la obra pía.

lim o. Sr.: Visto el expediente, y 
Resultando que la Fundación «Patro

nato de San José» fué clasificada com o 
de beneficencia particular docente por 
Real Orden de 25 de enero de 1929, ha
biéndose otorgado la escritura constitu
tiva ante el Notario de M adrid don Di
mas Adánez y H orcajuela en 8 de marzo 
de 1928 en cum plim iento de la últim a vo
luntad de don José Manuel Espelius y 
Matienzo, constituyéndose el capital de 
la Fundación por el caudal relicto de di
cho señor después de pagar los gastos 
de testamentaria y otros legados;

Resultando que entre las cláusulas de 
la m encionada escritura figuran las si
guientes:

«2.° El fin del establecim iento benéfi- 
co-docente que se funda será el de dar 
educación e ilustración a los jóvenes que 
estimándose con vocación para el M agis
terio no pudieran dedicarse a ello por 
falta  de recursos, supliendo la Funda
ción esta carencia de medios económ icos».
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5.º El objeto de la Fundación, que es
como queda dicho de auxilio a estudian
tes pobres con vocación para el Magiste
rio a fin de que sean instruidos y prepa
rados para el. mismo, será cumplido ex
clusivamente con el capital de la Funda
ción. sin socorros con fondos del Estado, 
la Provincia o el Municipio, ni con re
partos o arbitrios forzosos de ninguna 
clase».

«13. La administración del estableci
miento benéfico-docente objeto de esta 

! Fundación está a cargo de la Orden de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
asi como la instrucción y educación »ria- 
tuita para el Magisterio de los jóvenes 
pobres acogidos, y rindiendo cuenta al 
Patronato de la inversión de los recursos 
que éste le proporcione en cumplimiento 
de los fines de la Fundación».

«14. El domicilio de ésta queda esta
blecido en 'Griñón, provincia de Madrid, 
con arreglo a lo ordenado por el funda
dor».

Resultando qye desde que se estableció 
la Fundación ha venido cumpliendo sus 
fines, teniendo acogidos a sus becarios, 
que reciben instrucción y educación gra
tuita en los inmuebles sitos en Griñón de 
propiedad de la Orden de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas;

Resultando que recientemente la Fun
ción, mediante subasta pública y con in
tervención del Ministerio, ha vendido un 
hotel de su propiedad, no útil para el 
cumplimiento del fin y sito en el paseo 
de la Castellana, número 54, de Madrid, 
por el precio de 11.000.500,75 pesetas, que 
se hallan pendientes en el Banco de Es
paña de su adecuada inversión;

Resultando que como en la cláusula 11 
de la repetida escritura fundacional se 
ordenó al Patronato que vendiera los bie
nes de la Fundación, empleando ante to
do el precio que se obtuviera la cantidad 
necesaria para la compra o construcción 
de un edificio apropiado para cumplir 
los fines de la Fundación, entiende el Pa
tronato que es su deber realizar esa com
pra y que el edificio más adecuado es 
el situado en Griñón de propiedad de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
puesto que en él desde hace veinticinco 
años se vienen cumpliendo los fines be- 
néflco-docentes del Patronato;

Considerando que como señala la Ase
soría Jurídica en su informe, al solicitar 
e] Patronato de modo expreso la autori
zación para adquirir la finca, claro es 
que reconoce a favor del Protectorado la 
facultad de apreciar por sí mismo si el 
edificio resulta o no apropiado a los fines 
fundacionales que en él hayan de cum
plirse, por lo que la acción administrati
va se produce en este caso dentro de los 
límites que le son autorizados reglamen
tariamente en la Instrucción de 24 de ju
lio de 1913, y en consonancia, además, y 
muy especialmente con lo que solicita de 
la Administración el Patronato; sin que 
quepa duda de que no se infringen ni 
exceden las normas que rigen la actua
ción del Protectorado sobre Instituciones 
benéfico-docentes;

Concsiderando que el fin principal de 
la Fundación «San José de Griñón» es 
el de dar educación e instrucción a sus 
beneficiarios carentes de recursos para 
costearse sus estudios, al lado de cuyo fin 
esencial la compra o construcción de un 
edificio apropiado para cumplir los fines 
de la Fundación resulta secundario y na
da urgente, ya que el lugar donde actual
mente viene desarrollando su cometido la 
Obra Pía resulta suficiente, por lo que el 
texto de la escritura fundacional no pue
de justificar la adquisición de edificio 
propio, que debería presuponer el esta
blecimiento de un centro docente funda
cional independiente del de los Hermanos 
de la Doctrina Cristiana, sin que resulte 
explicable tal adquisición para continuar 
limitando la Institución a la simple 
aportación económica al Seminario alu
dido para que los alumnos que así re

sultan beneficiarios de la Fundación con
tinúen recibiendo en las mismas condi
ciones que antes idéntica preparación;

Considerando que todo ello conduce a 
considerar injustificada la propuesta de 
compraventa que se hace, la cual, de 
aceptarse, privaría a la Fundación del 
rendimiento económico correspondiente a 
cerca de diez millones de pesetas, suscep
tible de aumentar el número de benefi
ciarios, sin que en contraprestación se 
produjera una efectiva y real transmi
sión, ya que continuarían los inmuebles 
siendo disfrutados por el centro docente 
de los vendedores.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
acordado desestimar la solicitud del Pa
tronato de la Fundación «San José de 
Griñón», de Madrid, en orden a la adqui
sición del’ edificio situado en dicha loca
lidad propiedad de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, encargados de la ad
ministración de la Obra Pía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 26 de julio de 1955 por la 
que se aprueba la venta pública de un 
edificio propiedad de la institución be
néfieo-docente instituida en Cabezón de 
la Sal por doña Petra Igareda y Balbas.

limo. Sr.: Visto este expediente, y 
Resultando que por Orden de este Mi

nisterio de fecha 14 de abril próximo pa
sado se autorizó la venta en pública su
basta de un edificio propiedad de la Obra 
Pia de Cultura instituida en Cabezón de 
la Sal (Santander) por doña Petra Igare- 
da y Balbás, en la que se disponía que el 
tipo de licitación fuere de cincuenta mil 
pesetas y que el acto se ajustara al plie
go general de condiciones aprobado por 
Orden ministerial de 4 de marzo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
28), y por tanto, por el sistema de pujas 
a la llana;

Resultando que la subasta, previa !a 
publicidad necesaria fué señalada para el 
día 4 del corriente mes, a las doce horas, 
designándose para presidirla al Jefe de 
esta Sección de Fundaciones Benéfico-do
centes, don Rodrigo García C o n d e  y 
Huerta;

Resultando que verificada la licitación 
no se presentó más postor que el Ayun
tamiento de Cabezón de la Sal, quien 
cubrió el tipo señalado para la subasta 
de cincuenta mil pesetas;

Resultando que a su vista la Mesa de
claró adjuntado provisionalmente el i fi
níate al señor don José Luis Sánchez Gó
mez, como Alcalde-presidente y en nom
bre y representación del Ayuntamiento 
de Cabezón de la Sal, de lo que el Notario 
asistente don Manuel Gómez García del 
ilustre Colegio de Burgos, con residencia 
en Santander, levantó la correspondiente 
acta;

Resultando que contra el acto de la lici
tación no se ha presentado protesta ni 
reclamación alguna;

Considerando que por haberse cumpli
do todos los requisitos reglamentarios se- 
ñelados por las disposiciones vigentes pa
ra regular esta clase de enajenaciones, 
más los específicamente determinados pa
ra esta venta por la mencionada Orden 
ministerial de 14 de abril último, procede 
elevar a definitiva la adjudicación provi
sional hecha por la Presidencia del acto, 
autorizándose, en consecuencia, al Patro
nato de la Institución para que otorgue 
la correspondiente escritura de compra

venta a lavor del Ayuntamiento de Ca
bezón de la Sal;

Considerando que a tenor de lo que 
dispone el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, el producto íntegro de la ven
ta deberá ser invertido en una Lamina 
intransferible de la Deuda Pública a 
nombre de la propia institución y como 
parte constitutiva de su capital,

Este Ministerio, a propuesta de la ftec- 
¿ión de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

l." Aprobar la subasta celebrada en 
la Secretaría General de la Junta Pro
vincial de Beneficencia de Santander el 
día 4 del corriente mes, y que tuvo por 
finalidad la venta en pública subasta de 
un edificio propiedad de la Obra Pía de 
Cultura instituida en Cabezón de la Sal 
por doña Petra Igareda y Balbas.

2.o Que se eleve a definitiva 1a. adju
dicación provisional, hecha por la Mesa 
rectora del acto, del edificio subastado 
a favor del Ayuntamiento de Cabezón 
de la Sal (Santander) en la cantidad 
de cincuenta mil pesetas, precio señalado 
como tipo de la licitación.

3.° Que, en consecuencia, se autorice 
al Patronato de la Institución menciona
da para que otorgue a favor del indi
cado Ayuntamiento la correspondiente 
escritura de compraventa.

4.° Que el importe del remate sea in
vertido por el Patronato en una Lámina 
intransferible de la Deuda, a nombre de 
la misma Obra Pía y como parte cons
titutiva de su capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 19 de julio de 1955 por la

que se aprueba corridas de escala en
el Cuerpo de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros de Minas dos plazas, una de 
Inspector general, Presidente de Sección, 
y la otra de Ingeniero segundo, las que. 
de acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico d e 1 mencionado 
Cuerpo, han de proveerse con arreglo a 
los dos turnos establecidos en el Decreto 
de 9 de julio de 1935, o sea, de in
greso y de reingreso.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio ha tenido a bien disponer que se 
efectúen las correspondientes corridas de 
escala, para cubrir las vacantes antes ci
tadas. nombrándose en las categorías y 
clases que se indican a los funcionarios 
que se mencionan.

En la vacante de Ingeniero segundo, 
producida en 5 de julio del año en curso, 
por pase a la situación de supernume
rario dél de dicha categoría, don Juan 
Rubio Maestre, y cuya provisión corres
ponde al reingreso, conceder éste al de 
igual categoría don Luis Pancorbo Ter
cero. el que por encontrarse en situación 
de supernumerario en activo tiene prefe
rente derecho su petición.

En la vácante de Inspector general. 
Presidente de Sección, producida en 6 de 
■julio del corriente año. por jubilación 
del de dicha categoría don Juan Gavala 
Laborde. v cuya provisión corresponde al 
ingreso, ascender al Inspector general, 
Presidente de Sección del Cuerpo de In
genieros de Minas, con el haber anual 
de 30.800 pesetas, a don Manuel Ocharán 
Posadas, y por continuar éste en la si
tuación de supernumerario en activo en
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que se hallaba a don Enrique Riera Coe- 
lló; a Inspector general, con el sueldo 
anual de 27.3Ü0 pesetas, a don Ramón Vi- 
llanueva Solís y Monesterio; a Ingeniero 
Jefe de primera clase, con el haber anual 
de 24.500 pesetas, a don Juan Antonio 
Kindelán Duany; a Ingeniemos Jefes de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
22.400 pesetas, a don Manuel Sánchez Ri- 
vero, y por continuar éste en la situación 
de supernumerario en activo en que se 
hallaba a don Pablo Sanz y Diez de Ul- 
zurrun, y a Ingenieros primeros, con el 
haber anual de 20.160 pesetas, a don Je
sús Mir Amorós, y por continuar éste 
en la situación de supernumerario en que 
se hallaba a don Pedro Arsuaga Daban, 
todos ellos con antigüedad en sus res
pectivos empleos, a todos los efectos, del 
día 7 del citado mes de julio, siguiente 
al de la jubilación del señor Gavala La- 
borde, y conceder el ingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, como Ingeniero 
segundo y el haber anual de 16.800 pese
tas, a don Luis Ochoa O’Shea, número 
uno de los aspirantes, y que reglamen
tariamente lo tenía pedido.
• Todos ios Ingenieros ascendidos en las 

anteriores corridas de escala ocupan el 
número uno de la categoría inmediata 
inferior, y percibirán además del sueldo 
asignado a su ciase dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al mismo, 
debiendo someterse a la aprobación de 
Su Excelencia el Jefe del Estado los De
cretos ’ de ascenso a Inspector general, 
Presidente de Sección, de 'los señores 
Ocharán Posadas y Riera Coello; a Ins
pector general, del señor Villanueva-Solís 
y Monesterio, y a Ingeniero Jefe de pri
mera clase, del señor Kindelán Duany.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.

PLANELL
limo. Sr. Director general de Minas y

Combustibles.

ORDEN de 31 de julio de 1955 por la que 
se da cumplimiento a la sentencia del 
Tribunal Supremo dictada en 20 de ju
nio último, en el recurso contencioso-
administrativo núm. 3231, interpuesto 
por Sociedad para la Industria Quími
ca en Basilea, S. A. (C. I. B. A.) con
tra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 23 de diciembre de 
1949.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.231, seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre la Sociedad pa
ra la Industria Química en Basilea, So
ciedad Anónima (C. I. B. A.), demandan
te, representada por el Procurador don 
Paulino Monsalve Flores y defendida por 
el Letrado don Julio Wais Tenreiro, y 
la Administración General del Estado, 
demandada, y en su nombre el Fiscal, 
y como coadyuvante de la misma la So
ciedad Anónima «Productos Farmacéuti
cos Nacionales» (Profansa), representa
da y defendida por el Letrado don Ra
fael de Morales Romero, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 23 de diciembre de 1949, que concedió 
la marca número 198.547, «Procalfitín» 
para distinguir productos químicos y far
macéuticos. se ha dictado, con fecha 20 
de junio último, sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso conten- 
cioso-administrativo entablado por la So
ciedad para la Industria Química de Ba
silea, S. A. (C. I. B. A.) contra la re
solución del Ministerio de Industria y 
Comercio, Registro de la Propiedad In
dustrial, de veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve por la

que se concedió a la Sociedad Productos 
Farmacéuticos Nacionales, S. A., Profan
sa, la marca número ciento noventa y 
ocho mil quinientos cuarenta y siete, de
nominada Procalfitín Profansa, para dis
tinguir productos químicos, medicinales, 
desinfectantes, sueros, vacunas, para la 
curación humana y veterinaria (clase 
cuarenta), y revocando la propia reso
lución, decretamos la nulidad e inefica
cia legal de la marca a que se refiere.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, 
publicándose el aludido fallo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 92 del texto refundido de la 
Ley de lo Contencioso - administrativo 
aprobado por Decreto de 8 de febrero 
de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1955.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A
ORDEN de 11 de agosto de 1955 por la 

que se nombra Portero Mayor Princi
pal de este Departamento a don Tomás 
Soto Solana.
limo. Sr.: Vacante el día 14 de los co

rrientes la plaza de Portero mayor prin
cipal de este Departamento, por jubila
ción de don Carlos Ortega López, que 
actualmente la desempeña, y que cumple 
la edad de setenta años el día 13 del 
actual,

Este Ministerio, de conformidad con el 
articulo 33 de la Ley de 23 de diciembre 
de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 del mismo mes y año), ha 
tenido a bien nombrar Portero mayor 
principal de este Departamento al Por
tero mayor de primera clase don Tomás 
Soto Solana, con el sueldo anual de pe
setas 14.000, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo en 
los meses de julio y diciembre, quien to
mará posesión de su cargo el día 14 del 
mes actual.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
San Sebastián, 11 de agosto de 1955.

CAVESTANY
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 11 de agosto de 1955 por la 
que se declara obligatoria la construc
ción de albergues para ganado en varias

 fincas de la provincia de Ciudad 
Real.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias, de 20 
de diciembre de 1952, autoriza la im
posición de la obligatoriedad de construc
ción, por los propietarios, de albergues 
para el ganado,< materia que ha sido re
gulada y desarrollada en el Decreto de 8 
de enero de 1954 y en las Ordenes minis
teriales de 31 de marzo y 16 de julio de) 
mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes, se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia a los

interesados que previene el artículo quin- 
to del Decreto de 8 de enero de 1954.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio, en uso de las faculta

des que le confiere ei mencionado De
creto, ha tenido a bien disponer:

Primero. Los propietarios de las fincas 
que a continuación se reseñan, sitas en 
los términos municipales de Chillón, Pi
cón y Puebla de Don Rodrigo, provincia 
de Ciudad Real, quedan obligados a cons
truir albergues para el ganado lanar, en 
la forma y con las características que se 
señalan en esta Orden:

Finca «Dehesa Pared Alta», con un 
censo de doscientas sesenta cabezas de 
ganado lanar, sita en el término munici
pal de Chillón, de la que es propietario 
don Fernando Márquez Chacón.

Finca «Quiñones», con un censo de qui
nientas cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Chillón, de la que 
es propietario d o n  Fernando Márquez 
Chacón.

Finca «Vacosa», con un censo de cua
trocientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Chillón, de 
la que es propietario el Ayuntamiento de 
Chillón.

Finca «Las Lomas», con un censo de 
trescientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Chillón, de 
la que son propietarios los herederos de 
don Adrián Delgado.

Finca «Alisedas», con un censo de se
tecientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Chillón, de 
la que son propietarios don Enrique Gar
cía Serrano y otros.

Finca «Ballesteros», con un censo de 
quinientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Chillón, de la que es propietario don 
Eduardo Linares Velasco.

Finca «Quinto Yuntas», con un censo 
de quinientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Chillón, 
de la que es propietario don Ventura 
Márquez Morillo.

Finca «El Contadero», con un censo de 
doscientas' cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Chillón, de la que son propietarios don 
Jerónimo García Mohedano y otros.

Finca «Las Morras», con un censo de 
doscientas cincuenta cabezas de ganado 
lanar, sita en el término municipal de 
Chillón, de la que es propietaria la se
ñora viuda de don Luis Nieto Nieto.

Finca «Puerto Uceda», con un censo de 
quinientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Chillón, de 
la que es propietario don Rafael Nieto 
Nieto.

Finca «La Menora y Solana de la Vir
gen», con un censo de cuatrocientas ca
bezas de ganado lanar, sita en el término 
municipal de Chillón, de la que es pro
pietaria doña Ignacia Márquez de Prado.

Finca «Cerro de Calderón», con un cen
so de setecientas cabezas de ganado la
nar, sita en el término municipal de Chi
llón, de la que es propietario el Ayunta
miento de Chillón.

Finca «El Sedaño», con un censo de se
tecientas cabezas de ganado lanar, sita 
en el término municipal de Picón, de la 
que. es propietario don Alfonso Diez de 
Rivera y Casares.

Finca «San Cristóbal y Cañijares», con 
un censo de trescientas cabezas de gana
do lanar, sita en el término municipal 
de Picón, de la que es propietario don 
Quintín Sacristán Fuentes.

Finca «El Zumajo», con un censo de 
mil quinientas cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Puebla 
de Don Rodrigo, de la que es propietario 
don Tomás de Juan Rodríguez.

Segundo. Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las si
guientes:

Superficie: 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el número de ellas que se ha señalado en 
cada finca.
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Cubierta: Será impermeable; duradera 
y con cualidades suficientes de aisla
miento térmico.

Muros- De fábrica, duradera y resis
tente.

Orientación: Fachada posterior cerra
da. orientada al Norte, y fachada ante
rior porticada o abierta, orientada al Me
diodía.

Cercado: De cualquier material perma
nente. con una superficie mínima de dos 
metros cuadrados por oveja de vientre.

Alojamiento: Una vivienda familiar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, por 
cada cuatrocientas ovejas de vientre, con 
lás características que se señalan por el 
Servicio de Fincas Mejorables.

Tercero. El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fin
cas con un censo igual o inferior a cua
trocientas ovejas, y de cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto. Los propietarios de las fincas 
reseñadas en el número primero de ia 
presente Orden podrán solicitar, a tra
vés del Servicio de Mejora y Defensa de 
las Explotaciones Agrícolas, los asesora- 
mientos técnicos necesarios, así como los 
auxilios económicos que conceden el Ins
tituto Nacional de Coloniazción y el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto. A los propietarios que se aco
jan a los expresados beneficios les serán 
de aplicación los artículos tercero, cuarto 
v quinto de la Orden ministerial de 16 de 
julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 25 de julio de 1954).

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de agosto de 1955 por la que 
se dispone se cum pla en sus propios 
térm inos la  sentencia  recaída en  e l 
recurso contencioso-adm inistrativo 
núm ero 1 .193 , in terpuesto  por don  
Gregorio Guadalajara Ruíz y otros.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la 
Sala Cuarta del Tribunal Supremo sen
tencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 1.193, interpuesto 
por don Gregorio Guadalajara Ruiz con
tra Orden de este Ministerio de 9 de 
noviembre de 1945, sobre deslinde del 
monte número 38 del Catálogo de los 
de Utilidad Pública de la provincia de 
Cuenca, sentencia cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso con
tencioso - administrativo interpuesto por 
don Gregorio Guadalajara Ruiz, d o n 
Juan González Guadalajara, don Simón 
Solera Valverde y don Severiano Gua
dalajara Barrionuevo contra la Orden 
dictada por el Ministerio de Agricultura 
de 9 de noviembre de 1945 que aprobó 
el deslinde del monte número 38 del Ca
tálogo de los de Utilidad Pública de la 
provincia de Cuenca, denominado Barran
co de la Pal ancosa, Lebajo de la Carre
ra y Fuente del Artíal, de los propios 
del expresado pueblo, y absolvemos de 
la demanda a la Administración Gene
ral del Estado, quedando subsistente la 
resolución recurrida.»

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
ponev se cumpla en sus propios térmi
nos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento, 1

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURIS M O
ORDEN de 12 de agosto de 1955 por la 

que se crean tres premios nacionales 
de Teatro para actuaciones circenses.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 
15 de julio de 1948 se establecieron los 
Premios Nacionales de Teatro, con una 
finalidad de estímulo y ayuda a las ac
tividades de tal carácter, ampliados e in
crementados posteriormente por la Or- 
dén de 16 de marzo de 1950.

La experiencia ha venido a demostrar 
la necesidad de ampliar nuevamente los 
ya citados galardones, con el fin de ha
cerlos extensivos a determinadas e im
portantes facetas de la vida escénica na
cional.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, 

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar:

Artículo único.—Bajo las mismas con
diciones de permanencia y periodicidad 
anual y con sujeción asimismo a las nor
mas vigentes dictadas para la adjudica
ción de los Premios Nacionales de Teatro, 
por Orden ministerial de 9 de agosto de 
1952 se crean tres Premios Nacionales de 
interpretación, dotados con 10.000 pese
tas cada uno, para actuaciones circen
ses, que podrán adjudicarse en forma in
dividual o a la agrupación familiar que 
más haya destacado en el curso de la 
temporada.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Minis
terio y Director general de Cinemato
grafía y Teatro.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Autorizando al Hermano Mayor de la 
Pontificia y Real Cofradía del Dulcísi
mo Nombre de Jesús y Nuestra Señora 
de la Paz, de Antequera (Málaga), para 
celebrar una rifa en combinación con 
la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha 21 del pasado mes de julio, se au
toriza al Hermano Mayor de la Ponti
ficia v Real Cofradía del Dulcísimo Nom
bre de Jesús y de Nuestra Señora de 
la Paz, de Antequera (Málaga), para ce
lebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 26 del próximo mes de 
marzo, en la que habrán de expedirse 
56.000 papeletas, cada una de las cuales 
contendrá un número, que venderán al 
precio de 10 pesetas, y en la que se adju
dicará como premio, ei siguiente: un au
tomóvil «Renault», 4 C. V., con numero 
de motor 481.152, y de chasis 2.279.345, a 
matricular por el agraciado, y valorado en 
76.400 pesetas, para el poseedor deMa par 
peleta cuvo número sea igual al deú que 
obtenga el premio primero en el referido 

I sorteo de 26 de marzo, debiendo someter

se los procedimientos de la rifa a cuanta 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 19 de agosto de 1955.—El Di* 
rector general, Fernando Ro'idán.

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

A c u e rd o  p o r  e l  q u e  se  c o n c e d e  a  la  
F u n d a c i ó n  d e l  e x c e l e n t í s i m o  
señor don  L u ca s  A g u ir re  y  J u á re z  
( E scu e la s  A g u i r r e ,  d e  C u e n c a  
) la  e x e n c ió n  d e l im p u e s t o  s o b r e  
los bienes de 

l a s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s .Visto el expediente promovido por don 
Jesús Moya Gómez, Alcalde-Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento de Cuen
ca, Presidente del Patronato de la Fun
dación del Excmo. Sr. don Lucas Agui- 
rre y Juárez, solicitando, en nombre de 
ia misma, exención del impuesto sobre 
los bienes de ais personas jurídicas: y 

Resultando que don Lucas Aguirre y 
Juárez por testamento y codicilo de 15 
de junio de 1871 y 27 de enero de 1873, 
instituyó la Fundación de que se trata, 
que tiene como fin la enseñanza prima
ria gratuita;

Resultando que la Fundación objeto del 
presente expediente fue clasificada como 
de beneficencia particular docente p o r  
Real Orden del Ministerio de la Gober
nación de 13 de abril de 1910, con la 
obligación de rendir cuentas y presentar 
presupuestos ai Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención, consisten en: 
una casa de vecindad, sita en Madrid, 
calle de Don Rufino Blanco, número 11, 
con cuatro plantas y 23 viviendas, ins
crita en el Registro de la Propiedad a 
nombre de la Fundación. Una lámina no
minativa de la Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, número 6.669, resguardo nú- 
meio 485, de «Particulares y Colectivida
des» por valor de 116.400 pesetas nomi
nales. Depósito en el Banco de España, 
bajo resguardo número o75, de siete tí
tulos de la Deuda Amortizable al 4 por 
100, emisión 15 de mayo de 1942, por utx 
valor nominal total de 14.500 pesetas. De
pósito en el Banco de España, número 
645. de 23 de abril de 1951, de 149 títulos 
de la Deuda Pertua Interior al 4 por 100, 
ún valor nominal de 1.845.600 pesetas. 
Una lámina nominativa de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 200, inscrita 
con el número 6.771, a nombre de «Es
cuelas Aguirre de Cuenca», por un va
lor nominal de 4.021.000 pesetas;

Considerando que la resolución de loa 
expedientes de exención del impuesto so
bre lols bienes de las personas jurídicas 
está atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del Re
glamento de 7 de noviembre de 1947: 

Considerando que el artículo 50. apar
tado F) de la Ley del Immiesto de Dere
chos Reales y sobre Trasmisión de Bie
nes de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número octavo del Reglamento para su 
aplicación, de ia misma fecha, establecen 
que gozarán de exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas 
aquellos que de una manera directa e in
mediata, sin interposición de personas, se 
hallan afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siem
pre que en él se empleen directamente 
los mismos bienes, o sus rentas o pro
ductos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría
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disponer de Ice bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los íines de la 
Fundación, dada, la naturaleza y forma 
de depósito de los mismos, y el inmueble 
inscrito en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la misma,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital y bienes reseñados en el 
último Resultando de este acuerdo, que 
pertenece a la Fundación del excelentí
simo señor don Lucas Aguirre y Juárez 
• Escuelas Aguirre). de Cuenca.

Madrid, 4 de agosto de 1955.—El Direc
tor general, José Fernándcz-Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Obra pía de doña Francisca 
Martínez Moreno», instituida, en Alma
zara de Cameros (Logroño), la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
Patronato de la Fundación «Obra pía de 
Cultura de doña Francisca Martínez Mo
reno», de Almazara de Cameros (Logro
ño). solicitando en nombre de la misma 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; y 

Resultando que doña Matilde Campos 
Hernández instituyó en el pueblo de Al
mazara de Cameros (Logroño) una Fun
dación denominada «Obra pía de cultura 
de doña Francisca Martínez Moreno», 
quedando erigida dicha Institución por 
escritura notarial de lecha 13 de julio 
de 1951 ante el Notario de Madrid don 
Luis Hernández González, teniendo como 
fin proporcionar material escolar a las 
Escuelas Nacionales del expresado pueblo;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de benefi
cencia particular docente por Orden del 
Ministerio de Educación Nacional, de fe
cha 16 de enero de 1953, con la obliga
ción de rendir cuentas y presentar pre
supuestos al Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en: 
Dos títulos de la Deuda Perpetua Inte
rior. al 4 por 100. depositados en la Su
cursal del Banco de España en Logroño, a 
nombre de la Fundación, por un valor 
de 1.000 pesetas, y otro título de la mis
ma clase de Deuda que el anterior, depo
sitado igualmente en la Sucursal del Ban
co de España en Logroño, a nombre de 
Ja Fundación, de 5.000 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre transmisión de Bie
nes de 7 de noviembre de 1947 y el 264 
número 8 del Reglamento para su apli
cación de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo del Real 
Decreto de 14 de marzo de 1899. siempre 
que en él se empleen directamente los 
mismos bienes, o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación es esencialmente benéfico, como 
se ha declarado por Orden del Ministe
rio de Educación Nacional, de 16 de. 
enero de 1951. sin que exista persona in
terpuesta. ya que al obligarse al Patrona
to a la rendición de cuentas al Protecto

rado, aquél np podría disponer de los bie
nes sin incurrir en responsabilidad:

Considerando que les bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación dada su naturaleza y la cir
cunstancia de estar depositados en un 
establecimiento bancario a nombre de la 
Fundación.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exentos del impues- 
io sobre los bienes de las personas jurí
dicas el capital reseñado en el último 
Resultando de este acuerdo, que pertene
ce a ia Fundación «Obra pía de doña 
Francisca Martínez Moreno», de Alma
zara de Carneros (Logroño).

Madrid, 30 de julio de 1955.—El Direc
tor general. José Fernández-Arrovo y 
Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Patronato Nacional Anti
tuberculoso

Modificando el programa de la convoca
toria de la oposición libre, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 28 de noviembre de 1954, a plazas 
de Médicos Directores, y concediendo 
un nuevo plazo para solicitar tomar 
'parte en la expresada oposición.

Convocada por Orden de 15 de Noviem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28 del mismo mes y año) 
oposición libre a plazas de Médicos Di
rectores de Centros de este Organismo, 
cuvas plazas a proveer se anunciaron en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 del actual, y acordada la modificación 
en determinados puntos del programa in
serto en el precitado BOLETIN OFICIAL 
DE ESTADO, que había de regir en la 
expresada oposición a tenor de la con
vocatoria indicada, se' reproduce a con
tinuación dicho programa, en la forma 
que ha de regir definitivamente, una vez 
hechas en él las modificaciones a que se 
ha aludido.

Se concede un nuevo plazo de treinta 
días hábiles, contados desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que quienes así lo deseen puedan tomar 
parte en la referida oposición, advirtién- 
dose que la misma comenzará transcu
rridos tres meses de esta publicación, y 
el Tribunal se nombrará oportunamente, 
de conformidad con las disposiciones vi
gentes, ajustándose en lo demás a las nor
mas contenidas en la convocatoria de re
ferencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 20 de julio de 1955.—El Dele
gado de S. E. el Ministro de la Gober
nación, Presidente, José A. Palanca.

P R O G R A M A
para Médicos Directores de Centros del 

Patronato Nacional Antituberculoso

GRUPO PRIMERO

Tema 1.° Anatomía topográfica del tó
rax.

Tema 2.° Los segmentos pulmonares: 
concepto y constitución.

Tema 3.° Anatomía de la circulación 
broncopulmonar; su significación fisiopa- 
tológica.

Tema 4.° Fisiología general del apa
rato respiratorio.

Tema 5.° Correlación funcional d e 1
aparato respiratorio con el circulatorio y
otros órganos y aparatos.

Tema 6.° Exploración funcional d e 1
aparato respiratorio.

Tema 7.° Electrocardiograma en tuber
culosis pulmonar.

Tema 8.° Lesiones a n a tomopatológi- 
cas fundamentales producidas por el ba
cilo de Koch.

Tema 9." Anatomía patológica de la» 
infección primaria.

Tema 10. Anatomía patológica de las 
diseminaciones hematógenas.

Tema 11. Anatomía patológica de las 
cavernas, morfogénesis de su posible cu
ración.

Tema 12. La reinfección; su anatomía 
patológica.

Tema 13. Etiología de la tuberculosis. 
El bacilo de Koch. Morfología. Ultravi- 
rus. Métodos de coloración.

Tema 14. Bacilos ácido-resistentes no 
tuberculosos y badilos tuberculosos no 
ácido-resistentes.

Tema 15. Cultivo y aislamiento del ba
cilo de Koch. Resistencia a los agentes 
físico-químicos y biológicos.

Tema 16. Diagnóstico bacteriológico de 
la tuberculosis. Investigación del bacilo 
de Koch en los esputos, contenido gás
trico, heces, orina y pus.

Tema 17. Investigación del bacilo de 
Koch en exudados pleurales, pericardíti- 
cos, peritoníticos y articulares. El líquido 
cefalorraquídeo tuberculoso. Investigación 
del bacilo tuberculoso en las lesiones cu
táneas.

Tema 18. El bacilo de Calmette-Gue- 
rín. Características, coloración y cultivo. 
Tuberculina B. C. G. Efectos en los ani
males de laboratorio.

Tema 19. Los fenómenos de respues
ta orgánica a la tuberculosis. Los dife
rentes tipos de inmunidad.

Tema 20. Los fenómenos de la alergia 
en tuberculosas.

Tema 21. Factores de herencia y de 
constitución orgánica que condicionan la 
evolución de la tuberculosis.

Tema 22. Los esquemas de la tisio- 
génesis. La vieja sistemática de Ranke; 
sus errores y sus bases reales. El brote, 
las diseminaciones y los estados-secuela.

Tema 23. La patología de los ganglios 
tráqueo-mediastínicos como fuente prin
cipal de origen de la tuberculosis post- 
primaria.

Tema 24. La superinfección como ori
gen fie tuberculosis no primaria.

GRUPO SEGUNDO

Tema 25. Valoración actual de los sig
nos de exploración física en la tubercu
losis pulmonar. — Inspección, palpación, 
percusión y auscultación.

Tema 26. Estudio radiográfico del tó
rax normal. Diferencias entre la imagen 

lol tórax en el niño y en el adul
to.—Interpretación de una radiografía de 
tórax normal en posiciones frontal, trans
versa, cifosis y oblicua.

Tema 27. Examen radioscópico del tó
rax.—Su importancia como complemen
to de la radiografía.

Tema 28. Descripción radiológica de 
las diferentes sombras patológicas pleu- 
ro-pulmonares de origen tuberculoso.

Tema 29. Tomografía. — Interpretación 
de un tomograma normal de tórax.—Su 
importancia en el diagnóstico cualitati
vo y cuantitativo de la tuberculosis pul
monar.

Tema 30. Exploración de la laringe.— 
Su importancia.—Laringoscopia.

Tema 31. Traqueobroncoscopia. — His
toria, — Principios en que se basa. — Ins
trumental. — Preparación del enfermo.— 
Posiciones para broncoscopia. — Anestesia 
general, local de base, etc. — Reglas y 
técnicas.

Tema 32. Técnica de la broncoscopia.—* 
Dificultades y manera de solventarlas.— 
Modalidades para la exploración de los di
ferentes bronquios y recuerdo de la anato
mía endoscópica. — Imagen broncoscópica 
y su estudio.

Tema 33. Broncografía. — Estudio de
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las diferentes técnicas. — Juicio crítico | acerca de las broncografias.Tem a 34. Alteraciones físico-químicas y m orfológicas de la sangre en la tuberculosis. — Fórmula leucocitaria, — Velocidad de sedim entación de los hem atíes en la tuberculosis. — Resultados que proporciona su estudio desde el punto de vista del diagnóstico y el pronóstico.Tem a 35. Reacciones tuberculínicas en la  tuberculosis. — Su im portancia desde el punto de vista del diagnóstico y del pronóstico.

GRUPO TERCERO
Tem a 36. C lasificaciones clínicas de la tuberculosis.Tem a 37. Clínica de la primoinfección aérea.Tema 38. Clínica de la primoinfección  por otras vías.Tema 39. Evolución maligna de la primoinfección; tisis infantil.Tem a 40. Tuberculosis ganglio - bronquial.Tem a 41. Procesos inflam atorios no caseosos y atelectasias en la tuberculosis de primoinfección.Tem a 42. Clínica de la m eningitis tuberculosa,Tem a 43. Clínica de los procesos* in iciales de la  tuberculosis post-primaria.Tem a 44. Mecanismos patogénicos de la  tuberculosis de generalización.Tem a 45. Tuberculosis miliar. — Sepsis tuberculosa acutissima. — Tifobacilo- sis de Landouzy.Tem a 46. Brotes hematógenos.Tem a 47. Clínica de los infiltrados de comienzo.
Tem a 48. Clínica de la tuberculosis apical.Tema 49. Tuberculosis fibrocaseosa común. — Cuadro clínico y radiológico.— D iagnóstico y pronóstico.Tema 50. Tuberculosis productivo-fibro- sa. — Tuberculosis cirrótica. — Cuadro clínico y radiológico. — Diagnóstico y pronóstico.Tema 51. Neum onía y bronconeumo- nía caseosa del adulto. — Cuadro clínico y radiológico.—Diagnóstico y pronóstico.
Tema 52. Tuberculosis pulmonar post- pleurítica.Tema 53. Los tuberculomas pulmonaresTema 54. Tuberculosis pulmonar por reactivación de focos residuales, ganglio- liares o bronquiales.—Tuberculosis linfó- gena.
Tem a 55. Las cavernas de la tuberculosis pulmonar localizada del adulto.— Problemas clínicos que plantean.Tem a 56. La llam ada caverna insuflada, — Bu patogenia y clínica.Tema 57. Pleuresías serofibrinosas.Tema 58. Poliserositis.Tem a 59. Empiema pleural tuberculoso. — Patogenia y diagnóstico.
Tem a 60. La tuberculosis peritoneal.Tem a 61. Lesiones tuberculosas del aparato circulatorio. — Cardiopatías y tuberculosis. — Síndromes circulatorios en la tuberculosis pulmonar.Tem a 62. Tuberculosis del aparato digestivo. — Patogenia: a), tuberculosis prim itiva del t u b o  gastro-in testina l:  b>, tuberculosis m etastática hematógena; c). la tuberculosis por contacto.Tema 63. La clínica de la tuberculosis del aparato digestivo: a), la tuberculosis de la boca, faringe y esófago; b), la  tuberculosis gastro-duodeno-yeyunal; c), tu berculosis del íleo terminal: d), la tuberculosis del intestino grueso; e), diagnóstico clínico y radiológico.Tema 64. La tuberculosis de las restantes visceras abdominales, excluido el aparato génito-urinario.Tem a 65. El aparato digestivo en los tuberculosos.—Problemas que plantea.Tema 66. La tuberculosis renal. — 3in-

tom atología funcional y clínica de la tu- i berculosis renal. — Evolución. — D iagnóstico radiológico. — Diagnóstico clínico y | bacteriológico. — Las llam adas nefritis tubérculo-tóxicas.Tem a 67. La tuberculosis ureteral y vesicular. — Patogenia. — Anatom ía patológica, clínica.—Evolución y diagnóstico.Tem a 68. Las localizaciones tuberculosas del sistem a nervioso central.Tema 69. La tuberculosis de los ganglios linfáticos.Tema 70. La tuberculosis nasal.—Tuberculosis del oído.Tema 71. La tuberculosis laríngea.— Etiopatogenia, — Anatomía patológica,— Estudio clínico.Tem a 72. Tuberculosis ocular.Tem a 73. Tuberculosis de las glándulas de secreción interna.Tema 74. Embarazo y tuberculosis.Tema 75. Diabetes y tuberculosis.Tema 76. Tuberculosis cutánea.Tema 77. Catarro habitual descendente.—Bronquitis agudas y crónicas.Tema 78. Enfisema pulmonar: sus variedades. — Patogenia, — Clínica y pronóstico.Tema 79. D isgenesias broncopulmona- res. — Bronquiectasias.Tema 80. Atelectasias.Tema 61. Neumonías. — Bronconeumo- nías.
Tema 82. Neum onías atipicas.Tema 83. Las supuraciones pulmonares. — Absceso y gangrena,Tema 84. Asma bronquial.Tema 85. Micosis bronco-pulmonar. Tema 86. Quiste hidatídico pulmonar. Estudio clínico y radiológico.—Pronóstico y tratam iento.Tema 87. Sífilis del pulmón. — Sífilis y tuberculosis. ̂Tema 88. Tumores m alignos bronco- pulmonares.Tema 89. Tumores benignos bronco- pulmonares.Tema 90. Tuberculosis ósteoarticular. Tuberculosis de la columna vertebral.Tema 91. Linfogranulomatosis m aligna o enfermedades de Hodgkin. — Localizaciones pulmonares.Tema 92. Acción de los gases tóxicos sobre el aparato respiratorio.Tema 93. Neumoconiosis: etiopatogenia, diagnóstico y tratam iento.Tema 94. Silicosis y tuberculosis.Tema 95. Infarto y embolias pulmonares.—Edema agudo de pulmón.

GRUPO CUARTO
Tema 96. Mecanismo de curación de la tuberculosis.Tema 97. El pronóstico de la tuberculosis pulmonar.Tem a 98. Tratamiento general de la tuberculosis. — Tratamiento sintom ático  de la tuberculosis pulmonar.Tema 99. Tratam iento específico de - 1a. tuberculosis desde el punto de vista inmunitario. — Inmunización activa. — Inmunización pasiva. — Vacunoterapia para- específica. — Tratam iento estim ulante.—Estimuloterapia específica. — Es- timuloterapia inespecífica. — 11 Protei- noterapia, — 2) Organoterapia,Tema 100. Tratam iento quimioterápi- co de la tuberculosis.Tema 101. Antibióticos de la tuberculosis.Tema 102. Fundamentos y mecanismo de acción de la colapsoterapia.Tema 103. El neumotorax terapéutico. Indicaciones y variedades. - -  Sus aplica

ciones.Tema 104. Sección de adherencias.— Anatomía topográfica, — Estudio histopa- tológico. — Diagnóstico radiológico de las adherencias pleurales. — Indicaciones y técnicas de la sección de las mismas.— Resultados. — Complicaciones.Tema 105. Parálisis del d ia fr a g m a -  indicaciones. — Medios para intensificar el efecto de la frécnico-parálisis.

Tema 106. Aspiración endocavitaria.— Técnica.—Cuidados post-operatorios.Tema 107. Colapsos pulmonares extra- pleurales y extraperiósticos.Tema 108. Toracoplastias; fundamentos y técnicas. — Indicaciones de los diversos tipos de toracoplastias.Tema 109. Cavernostomía médica y quirúrgica.Tema 110. Lobectomia y exéresis parciales.—Neumonec-tomías.Tem a 111. Terapéutica de exéresis en tuberculosis pulmonar.Tema 112. La anestesia en las diferentes variedades de la cirugía de tórax.Tema 113. Fisiología patológica y curso post-operatorio de los resecados costales y pulmonares.Tema 114. Tratam iento de las perforaciones pleuropulmonares y de la evolución supurada de los exudados pleurales.
EJERCICIO ESCRITO

Tema 1.° Epidemiología histórica de la tuberculosis. — Momento epidemiológico de la tuberculosis en España,
Tema 2.° Factores que intervienen en la epidemiología de la tuberculosis.
Tema 3.° Estadística, metodología y causas de error en tuberculosis.
Tema 4." Epidemiología general de la tuberculosis.
Tema 5.° Epidemiología especial (edad, sexo, profesión, etc.)
Tema 6.° Fuentes y mecanismo de contagio en tuberculosis. — Vías de infección  de la tuberculosis en el organismo hum ano. — Período de incubación de la tuberculosis.
Tema l . (> El concepto de la tuberculosis-infección (tuberculosis como infección general); estudio de las bacilemias, focos habituales de latencia bacilar.— Estudio clínico y com plicaciones de la tuberculosis-infección.
Tema 8.° Fuentes de contagio y su valor epidemiológico en tuberculosis.
Tema 9.° La tuberculosis como enfermedad social.
Tema 10. El problema de la tuberculosis en España.—Estado actual del mismo.
Tema 11. Profilaxis individual de la tuberculosis.
Tema 12. La vacunación con B. C. G. Su fundamento. — Técnicas de vacunación con B. C. G. — Resultados. — Estado actual de la vacunación con B. C. G. en España y en otros países.
Tema 13. Organización de la Lucha Antituberculosa en España,
Tema 14. Misión del Dispensario en la Lucha Antituberculosa.
Tema 15. Clasificación y misión de los diferentes Centros asistenciales en la Lucha Antituberculosa,
Tema 16. El tuberculoso curado ante  la sociedad. — Capacidad para el trabajo. — Métodos para su valoración.—R eincorporación de los tuberculosos al m edio rural.
Tema 17. Centros post-sanatoriales.— Colonias para tuberculosos.
Tema 18. Las colonias infantiles en la Lucha Antituberculosa — Su organización en España.
Tema 19. Resultados inm ediatos y tardíos de los actuales métodos de colapso- terapia. — Papel que desempeña en relación con la Lucha Antituberculosa.
Tema 20. Problemas que plantea el empleo de los modernos antibióticos en la Lucha Antituberculosa. — Resultados inmediatos y tardíos de su uso.
Tema 21. Los modernos tratam ientos quirúrgicos de la tuberculosis pulmonar, exéresis parciales, neum onectom ías. ca- vernostomía, etc., desde el punto de vista de la Lucha Antituberculosa.
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a Papelera de Leizarán para 
construir un muro de defensa y refor
ma de un puente en el río Leizarán.

Visto el expediente promovido por la 
Papelera de Leizarán, S. A., para cons
trucción de un muro de defensa y refor
ma de un puente en el río Leizarán, en 
término de Andoaín (Guipúzcoa), asunto 
en el cual ha dictaminado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto autorizar 
a Papelera de Leizarán, S. A., para cons
truir un muro de defensa en la margen 
izquierda del río Leizarán y para la re
forma de un puente sobre el mismo lío, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.a' Las obras se llevarán a cabo de 
conformidad con el proyecto qué sirvió 
de base al expediente, suscrito en enero 
de 1953 por el Ingeniero de Caminos don 
José María Gabaraín, en cuanto no re
sulte modificado por estas condiciones.

Las modificaciones de detalle que soli
cite el concesionario podrán ser autoriza
das por la Dirección de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, si las 
juzga convenientes y no alteran las ca
racterísticas esenciales de esta autoriza
ción.

2.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de un mes y deberán quedar ter
minadas en el de ocho meses, ambos con
tados a partir de la fecha de publica
ción de esta autorización en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a Los Servicios Hidráulicos del Nor
te de España ejercerán la inspección y vi
gilancia sobre la ejecución de las obras, 
su conservación y explotación.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso de) concesionario, la Dirección de 
los citados Servicios Hidráulicos procede
rá a su reconocimiento, levantándose ac
ta en la que se haga constar el cumpli
miento de estas condiciones y de las dis
posiciones vigentes que le sean aplicables, 
no pudiendo hacer uso de las obras en 
tanto dicha acta no haya sido aprobada 
por la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

Todos ios gastos que origine la inspec
ción y vigilancia serán de cuenta del con
cesionario, devengándose de conformidad 
con la Instrucción vigente.

4.a Se otorga esta autorización sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de pro
piedad y a título precario, quedando el 
concesionario obligado a la modificación 
o demolición de las obras, sin derecho a 
indemnización ni a reclamación, si así lo 
dispusiese el Ministerio de Obras Públi
cas por convenir al interés público.

5.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras.

6.a El concesionario deberá tomar las 
medidas pertinentes para que durante la 
ejecución de las obras no se arrojen es
combros al cauce del río ni se sitúen ele
mentos de obra que en caso de avenidas 
puedan originar perjuicios, siendo respon
sable de cuantos daños por interrupción 
del libre curso de las aguas puedan pro
ducirse, quedando obligado a indemni
zarlos

7.a El puente se destinará al servicio 
público sin devengo de peaje.

8.a El depósito constituido se elevará 
al tres por ciento del presupuesto de las 
obras a ejecutar en terrenos de dominio 
público, quedando como fianza para res
ponder de estas condiciones, y será de
vuelto. si procede, una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final.

9.ft El concesionario queda obligado al 
«mznpUmiento de todas las disposiciones

vigentes o que se dicten, que le sean apli
cables.

10. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos por 
las disposiciones vigentes, procediéndose 
para la declaración de caducidad de con
formidad con lo dispuesto en la Ley ge
neral de Obras Públicas y su Regla
mento.

Y  habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis- • 
pone la vigente Ley del Timbre, más el I 
recargo reglamentario, que queda unida ! 
al expediente; lo que de orden del exce- ¡ 
lentísimo señor Ministro comunico para i 
su conocimiento, el de la Entidad peti
cionaria y dernás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial»» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

Autorizando a doña Felisa Alvarez López
para efectuar una variante en el río
Balboa.

Visto el expediente promovido por doña 
Felisa Alvarez López, para desviar el cau
ce del río Balboa, en término del mismo 
nombre (León), dentro de una finca de 
su propiedad, asunto en el cual ha dic
taminado el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto au
torizar a doña Felisa Alvarez López para 
efectuar una variante del río Balboa en 
las proximidades del pueblo de Quíntela, 
del Ayuntamiento de Balboa, provincia 
de León, con el fin de unir tres fincas 
de su propiedad, que en la actualidad 
están separadas por los cauces, bajo las 
siguientes condiciones:

1A Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que sirvió de base al ex
pediente, suscrito en Ponferrada en mayo 
de 1948, por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Leopoldo González 
Taladriz, en cuanto no se oponga a las 
condiciones de esta autorización.

2.a El pie de la solera del zampeado 
de azud será prolongado, en dos metros, 
hacia aguas abajo, para evitar la erosión 
provocada por las aguas de la lámina 
vertiente, y el desagüe del canal de San 
Miguel, de la peticionaria, situado a unos 
40 metros de la toma, se trasladará jun
to a ésta.

3.a Si una vez llevadas a cabo las 
obras se viese la necesidad de defender 
la margen izquierda del nuevo canal lin
dante con la finca de don Manuel Al
varez, deberá la concesionaria construir, 
por su cuenta, las obras de defensa que 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España estimen necesarios, para evitar 
todo perjuicio a la referida linca,

4.a Las obras deberán dar comienzo 
dentro del plazo de un mes y quedar ter
minadas en el plazo de un año, contados ¡ 
a partir de la fecha del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publique \ 
la concesión.

5.a Se ejecutarán las obras bajo ja ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del None de España, que po
drán autorizar la introducción de modi
ficaciones que se soliciten, si procede, 
aprobando los proyectos correspondientes.

La concesionaria deberá comunicar a 
estos Servicios Hidráulicos del Norte de 
España el comienzo de las obras, a los 
efectos de la inspección y vigilancia de 
•"= mismas, siendo de su cuenta los gas

tos que por este concepto se originen.
Una vez terminadas, y previo aviso de 

la concesionaria, se procederá a su reco
nocimientos levantando acta en la  que

conste el cumplimiento de estas condi
ciones.

6.a Esta autorización se otorga sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho ele propiedad, y quedando sujeta 
a las disposiciones vigentes del Fuero del 
Trabajo y demás de carácter social y de 
protección a la Industria nacional.

7.1 El depósito constituido quedará co
mo fianza definitiva a responder del cum
plimiento de estas condiciones, el cual 
será, devuelto después de aprobarse el 
acta de reconocimiento final.

8.a Caducará esta concesión por in
cumplimiento, por parte de la concesio
naria, de una cualquiera de estas condi
ciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

9.a Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio necesarios para las 
obras.

Y habiendo aceptado la peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expedien
te, de orden del excelentísimo señor Mi
nistro lo comunico para su conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Norte de España.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Aprobando cambio de corriente en los 

servicios eléctricos del Departamento.

Visto el proyecto de obras de adapta
ción y cambio do corriente en los servi
cios eléctricos de este Departamento, 
formulado por el Ingeniero Industrial 
don Ricardo Donoso Cortés;

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, manifestando en el dictamen co
rrespondiente que en el resumen del pre
supuesto se incluyen los honorarios del 
facultativo por proyecto y dirección, se
gún la tarifa aplicada de 14 de febrero 
de 1914, y constando en el documento de 
referencia el visado del Colegio de In
genieros Industriales de Madrid, parece 
suficiente garantía para considerar los 
honorarios bien aplicados;

Resultando que la Unión Eléctrica Ma
drileña abona directamente a este De
partamento el importe de cambio de co
rriente, que en este caso importa pese
tas 102.032,95. que en escrito de 2 de 
marzo del año. en curso dirigido a este 
Ministerio así lo manifiesta ;

El presupuesto se descompone en la 
siguiente forma: 1. Cambio de corrien
te en ascensores, 164.073 pesetas.—2. Nue
vas hormas de la Delegación de Indus
tria, 140.584 pesetas.—3. Cambio de co
rriente en bomba, frigoríficos y ventila
dores, 40.313 pesetas.—4. Material de re
puesto, 40.715 pesetas. Suma: 385.685
pesetas; honorarios de Ingeniero (se
gún tarifa de 14 de febrero de 1914, pro
yecto, 80 por 100 (2 por 100 de 385.685 
pesetas); dirección, 3 por 100 de dicha 
cantidad, una vez deducido el 20 por 100 
Dor estudio, y dirección de obras al Es
tado, 14.193.21 pesetas. Total, 399.878,21 
pesetas. De esta cantidad se deduce lo 
que abona la Unión Eléctrica Madrileña 
por el cambio, que asciende a 102.032,95
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pesetas, por lo que el importe queda re
ducido a 297.845.26 pesetas;

Considerando que dichas adaptaciones 
y trabajos son urgentes y necesarios, y 
que ha sido tomada razón del gasto por 
la Sección de Contabilidad en 10 de ju-' 
nio último, y fiscalizado el mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, en igual fecha, y que 
se ha promovido concurrencia de ofertas 
para la realización'de los trabajos entre 
casas que se dedican a estas actividades, 
cuyas ofertas han sido estudiadas por el 
Ingeniero de este Departamento, como 
Asesor técnico para llevar a cabo la adju
dicación, que aconseja realizar ésta de la 
siguiente form a: Cambio de ascensores: 
ascenso*’ número 1. a casa Eguren, 9.790 
pesetas; número 2, a casa Boetticher,
33.220 pesetas; número 3, a Boetticher,
33.220 pesetas; número 4, a casa Egu- 
ren, 13.770 pesetas; número 5, a casa 
Eguren, 36.782 pesetas; número 6, a casa 
Eguren, 27.070 pesetas; suma: 153.852 pe
setas. Nuevas normas: ascensor núme
ro 1, a casa Eguren, 6.450 pesetas; nú
mero 2, a Boetticher, 26.335 pesetas; nú
mero 3, a Boetticher, 23.130 pesetas; nú
mero 4, a casa Eguren, 7.760 pesetas; 
número 5, a Eguren, 11.460 pesetas; núme
ro 6. a Eguren, 13.785 pesetas; número 7, 
a Eguren, 28.184 pesetas; número 8, a 
Eguren, 13.583 pesetas; número 9, a Egu
ren, 9.352 pesetas; suma: 140.039 pesetas. 
Cambio de ventilador frigorífico, 40.313 pe
setas. Material de repuesto: ascensores 
números 1, 4 y 8. a casa Eguren, 8.380 
pesetas; ascensores 2 y 3, a Boetticher, 
19.125 pesetas; calefacción, a Eguren, pe- s 
setas 11.960; suma: 39.465 pesetas. Cerra
miento, a Eguren, 10.000 pesetas. Total: 
383.669 pesetas, de las que descontando 
las 102.032,95 pesetas y sumando los ho
norarios del facultativo, de 14.193,21 pe
setas, queda fijado el gasto en la cantidad 
de 295.829,26 pesetas,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su to
tal importe reducido, de 295.829,26 pesetas, 
adjudicado en ia forma expuesta, y que 
se abone con cargo al capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo primero, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 27 de julio de 1955.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del Depar
tamento. j

Aprobando la concesión de un crédito pa
ra constituir el depósito definitivo para 
la expropiación de la finca número 27 
de la calle de La Calera, de Burgos, pa
ra instalación del Museo Arqueológico 
provincial.

Visto el expediente para la concesión 
de un crédito de 663.650,91 pesetas a fa
vor del Delegado Administrativo de En
señanza Primaria de Burgos, para cons
tituir, con la cantidad que en concepto de 
depósito previo fué ya librada, el defini
tivo para la expropiación de la finca nú
mero 27 de la calle de La Calera, eñ dicha 
capital, con el fin de instalar el Museo 
Arqueológico Provincial.

Teniendo en cuenta que la Asesoría Ju
rídica ha informado favorablemente en el 
expediente, que la Sección de Contabili
dad ha tomado razón del gasto con fecha 
21 de junio actual, y que la Intervención 
General de la Administración del Estado 
fiscaliza favorablemente el mismo, pero 
limitado a la cantidad de 663.650,91 pese
tas importe de las indemnizaciones a sa
tisfacer. no asi el correspondiente a los 
honorarios facultativos, ya que. en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo

cuarto del Decreto de ia Presidencia del 
Gobierno de 16 de octubre de 1942, los 
Arquitectos del Estado no devengarán los 
honorarios establecidos en las tarifas por 
los trabajos de deslinde, mediciones o ta
saciones que se les encomienden, en rela
ción con solares o edificios que el Estado 
trate de adquirir,

Este Ministerio ha resuelto que, por ha
berse cumplido todos los trámites que la 
Ley señala, se apruebe definitivamente el 
expediente de expropiación de la casa nú
mero 27, antes 3Í, de la calle de La Cale
ra, de Burgos, para instalación del Museo 
Arqueológico provincial, acordada en De
creto de 23 de diciembre de 1944, y con 
cargo al crédito consignado en el capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo prime
ro, concepto primero, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, se 
libre a favor del Delegado Administrati
vo de Enseñanza Primaria de Burgos la 
cantidad de 663.650,91 pesetas, que suma
das a las que ya fueron libradas con este 
mismo fin, en concepto de depósito pre
vio, forman el total importe del que se ha 
de constituir para la definitiva expropia
ción y abono de indemnizaciones por ur
gente ocupación, más los derechos deven
gados por el Arquitecto representante de 
la Administración, cantidad que revertirá 
el carácter de depósito definitivo, que re
sulta como precio de la finca a expro
piar.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.—El Subse

cretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Delegado Administrativo de Enseñan
za Primaria de Burgos.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Transcribiendo lista provisional de ad
mitidos a las oposiciones a plazas de 
Profesores especiales de «Higiene indus
trial y prevención de accidentes» de Es
cuelas de Peritos Industriales.

Finalizado el plazo fijado por Orden 
ministerial de 29 de abril último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de 
mayo) para la admisión de aspirantes a 
las oposiciones para proveer plazas de 
Profesores especiales de «Higiene indus
trial y prevención de accidentes», vacan
tes en Escuelas de Peritos Industriales, 

Esta Dirección General ha resuelto pu
blicar la relación provisional de admiti
dos. Los aspirantes que figuran con do
cumentación incompleta deberán aportar 
la que falta, acompañada de la corres
pondiente instancia, en el Registro Ge
neral de este Ministerio en el plazo im
prorrogable de diez días siguientes al de 
la publicación de esta lista en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Las letras 
que se consignan a la derecha del nom
bre respectivo indican la falta de presen
tación de los documentos que se detallan 
en el punto tercero de la Orden de con
vocatoria.

Con documentación completa:

D. Fernando de Andrés Pérez.
D. Andrés Aragón Sánchez.
D. Mariano Benedicto Gómez.
D. Manuel Castel Domingo.
D. José de la Cuesta Rodríguez.
D. Juan Díaz Calero.
D. Manuel Echevarría Barguño.
D. Luis Estany Golano.
D. José García del Real y Cortils.
D. Félix García Villanova.
D. Jorge Grau Soler.
D. José Irigoyen Ramírez.
D. Rogelio Lacaci González.

D. Ricardo R. López Martínez.
D. José M.a López de Zuazo y Elizalde. 
D. Juan Martínez Andrés.
D. Miguel Martinez Lería.
D. Wenceslao Martinez Rodríguez.
D. Francisco Muñoz Poy.
D. Benito Nogales Puerta.
D. José María Ortiz González.
D. Antonio Padiña Villalobos.
D. Felipe Pascual Ager.
D. Manuel Peñalver Arróniz.
D. Adolfo Pérez-Gascón Cobos.
D. Matías Pollán Rey.
D. Luis Rodríguez Olivera.
D. Salvador Sánchez Nava.
D. Javier Sánchez Pérez.
D. Agapito San Juan Zapatero.
D. Pablo Trincado Dopereiro.
D.a María Presentación Zalduendo Es

tella.

Con documentación incompleta:
D. José Agustín Sánchez González, le

galizar y legitimar partida de na
cimiento y e).

D. Ramón Alvarez de Lara y Gar
cía. d).

D. Luis Báguena Corella, d) y e).
D.a Ana M.a Pastor Cárcamo, b) y d). 
D. Carlos Romero Galiana, a), c), d) 

y e).
D. Ricardo Urgel Alonso, a), b), c), d )# 

e) y g).

Excluidos:
D. Fernando Carrasco Guerro, por pre

sentar la documentación fuera de 
plazo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1955.—El Direc

tor general. Armando Durán.

Sr Jefe de la Sección de Ingenieros Ci
viles y Peritos Industriales.

Aprobando el expediente de obras de cons
trucción de edificio para Escuela de Co
mercio de Lugo.

Visto el proyecto de obras de construc
ción de edificio de la Escuela de Co
mercio de Lugo, redactado por el Arqui
tecto don Francisco Navarro Borrás, con 
un presupuesto total de 7.215.806,73 pese
tas, distribuidas en la siguiente form a: 
ejecución material, 5.424.429,56 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fami
liares, 895.030,87 pesetas; beneficio indus
trial, 15 por 100. 813.664.43 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de la obra, según ta
rifa primera, grupo cuarto, el 1.75 por 100, 
una vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 y de
más disposiciones de aplicación, 63.601,44 
pesetas; honorarios dél Aparejador. 30 
por 100 de la cantidad anterior, 19.080.43 
pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles:

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26) y muy particularmente en la apli
cación del porcentaje que, a favor de este 
Departamento señala su artículo segun
do, concretado en el presupuesto , vigente 
con cargo a la Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo segundo, concepto prime
ro, a cuyo efecto se ha tomado razón y 
fiscalizado el gasto por los servicios com
petentes ;

Considerando que por la naturaleza es
pecial del servicio debe ser fraccionada su
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realización en varias anualidades, corres
pondiendo al año actual la cantidad de 
pesetas 300.000. v comprometiéndose en 
firme para 1956 1957 y 1958. con cargo al 
crédito presupuestario citado anteriormen
te. tanto para este ejercicio como para 
los que result-an afectados por el compro
miso ;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de subasta 
pública, a tenor de lo establecido en la vi
gente Ley de Administración y Contabi
lidad.

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
proyecto de obras de referencia, por su 
total importe de 7.215.806.73 pesetas, dis
tribuidas en 'a siguiente form a: 300.000 
pesetas para 1955; 1.715.806,73 pesetas pa
ra 1956; 2.200.000 pesetas para 1957, y pe
setas 3.000.000 para 1958, y que se abonen 
con cargo al presupuestó vigente de la 
Caja Unica Especial de este Departamen
to, concretado en la Sección segunda, ca
pítulo tercero, artículo segundo concepto 
primero, realizándose las obras por el sis
tema de subasta

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1955.—El Director 

general, Armando Duran.

Admitiendo al concurso para proveer la 
plaza de Profesor Auxiliar de «Arqui
tectura y Cálculo de aviones» , vacante 
en la Escuela Especial de Ingenieros 
Aeronáutica, v nombrando la Junta Ca
lificadora.

Finalizado el periodo de presentación 
de instancias a fin de tomar parte en el 
concurso anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 de abril últi
mo, para proveer la plaza de Profesor au
xiliar de «Arquitectura y cá^ulo de avio
nes» vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros Aeronáuticos.

Esta Dirección General ha resuelto; 
Primero.—Admitir al expresado con

curso al único solicitante, don Juan del 
Campo Aguilera 

Segundo.—Nombrar la Junta Califica
dora que ha de juzgar el expresado con
curso. que se hallará integrada por el Di
rector de la Escuela como Presidente; 
por el Vocai don José Fernández Giner, 
Profesor numerario, y en representación 
de la Asociación de Ingenieros Aeronáu
ticos, don Juan Martínez Pisón Nebot. co
mo Vocal propietario, v don Emilio Gil 
Cacho, suplente 

Dicho aspirante podrá recusar a los 
jueces y suplentes que considere incom
patibles. de conformidad con el artículo 
13 del Decreto de 14 de enero de 1933. 
dentro de los oiez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero.—Que una vez transcurrido el 
plazo de recusaciones se envíe, en su caso, 
el expediente a la expresada Junta Cali
ficadora, a sus efectos.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 12 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Armando Duran.

Aprobando el expediente de obras de re
forma de fachada, «hall» principal, es
calera, etc., en la. Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de Madrid.

Visto el proyecto de obras de reforma 
de lachada, «hall» principal, escalera, et
cétera, etc., en la Escuela de Comercio 
de Madrid, formulado por los Arquitec- . 
tos don Eduardo Baselga y don Felipe 
García Escudero, con un presupuesto to
tal de 210.321 39 pesetas, distribuidas en 
la siguiente forma: ejecución material,
166.813,38 pesetas; 15 por 100 de benefi

cio industrial. 25.022 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe- 

, setas 10.896.02, total de la contrata, pe- 
' setas 202.731,40; honorarios de Arquitec

to por formación de proyecto, según ta
rifa primera, grupo quinto, el 3,50 por 
100, una vez deducido el 50 por 100 que 
señala el Decreto de 16 de octubre de 
1942. 2.919.23 pesetas; al mismo, por di
lección de la obra. 2.919,53 pesetas; ho
norarios de Aparejador 60 por 100 sobre 
los de dirección, 1.751,53 pesetas. Total.
210.321.39 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directiva previsto en el párrafo 
13 del artículo 57 de la Ley de 20 de 
diciembre de 1952 no sólo por su cuan
tía, sino por la necesidad de imprimir 
rapidez en la realización del proyecto, lo 
que no sucedería de acudir a los trámi
tes de subasta! y que, practicada la re
glamentaria concurrencia de ofertas para 
la realización de las obras, resulta la más 
ventajosa la de don Angel Sánchez, que 
se compromete a efectuarlas por la can
tidad de 202.000 pesetas, que representan 
una economía de 731.40 pesetas, en re
lación con el presuouesto de contrata;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada del Ministerio 
de Hacienda, ha fiscalizado el mismo. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

referencia por su total importe de pese
tas 209.589.99. que se abonarán con car
go al crédito que figura en el caoítulo 
cuarto, articulo primero, grupo primero, 
concepto primero del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Si Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1955.—El Direc

tor general. Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela, de Altos Es
tudios Mercantiles de Madrid.

Aprobando expediente de obras de re
forma y ampliación de la Biblioteca de 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Barcelona.

Visto el proyecto de obras de reforma y 
ampliación de la Biblioteca de la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelona, 
formulado por el Arquitecto don Antonio 
Darder con un presupuesto total de pe
setas 149.952,70 distribuidas en la siguien
te form a: ejecución material, 108.571,32 
pesetas, 15 por 100 de beneficio indus
trial. 16.285.69 pesetas; pluses de carestía 
de vida y cargas familiares. 20.155.72 pe
setas; total de la contrata, 145.012,73 pe
setas; honoranos de arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa prime
ra, grupo quinto, el 3.50 por 100, una vez 
deducido el 50 por 100 que' señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, 1.899,99 pe
setas; al mismo, por dirección de la obra, 
1.899.99 pesetas; honorarios de Apareja
dor. 60 por 106 sobre los de dirección, pe
setas 1.139.99; total. 149.952,70 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa dp Construcciones Civiles;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
tación directa previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952. no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de su
basta y que practicada la reglamentaria 
concurrencia de ofertas para la realiza
ción de las obras, resulta la más venta- i 
josa la de «Construcciones en Madera Bo-

rrell», que se compromete a efectuarlas 
por la cantidad de 139.920 pesetas, que re
presentan una economia de 5.092,73 pe
setas. en relación con el presupuesto tipo 
de contrata;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y la 
Intervención Delegada del Ministerio de 
Hacienda ha fiscalizado el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.a Aprobar el proyecto de obras de re

ferencia por su total importe de 144.859,97 
pesetas, que se abonarán con cargo al 
crédito del capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo pi imero. concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento; y

2.° Adjudicar dichas obras a «Cons
trucciones en Madera Borrell» por la 
cantidad de 139.920 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Barcelona.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando revisión de precios del pro
yecto de obras de ampliación y refor
ma del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de El Ferrol del Caudillo.

Visto el expediente de revisión de pre
cios del proyecto de obras de amplia
ción y reforma del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo, cuyo proyecto fué redactado por 
el Arquitecto don Vicente García Las
tra; y

Resultando que por acuerdo de Con
sejo de Ministros de 11 de mayo de 1942 
se aprueba proyecto de obras por un 
importe de ejecución material de pe
setas 1.225.286,71; por acuerdo de Con
sejo de Ministros de 23 de diciembre 
de 1944 -se aprueba otro proyecto con 
una ejecución material de 1.141.452,18 pe
setas; por Orden ministerial de 14 de 
marzo de 1947 se aprueba proyecto por 
177.519.36 pesetas de ejecución material; 
por Orden ministerial de 17 de noviem
bre de 1947 se aprueba proyecto de obras 
con una ejecución material de pese
tas 441.463.89: por Orden ministerial de 
4 de agosto de 1952 fué aprobado pro
yecto de obras con un importe de eje
cución material de 1.930.833.92 pesetas; 
por Orden ministerial de 28 de octubre 
de 1954 se aprueba proyecto de obras 
con un presupuesto de ejecución mate
rial de 282 501.57 pesetas:

Resultando que la cantidad total de pe
setas 245 910,75, a que asciende el impor
te de la revisión de precios del proyecto 
que nos ocupa se distribuye en la si
guiente forma:

Ejecución material, 223.612,50 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 33.541,87; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 23.615.82 pesetas.— 
290.770 19 pesetas.—A deducir: 16,6 por 100 
como baja ofrecida por el contratista 
en el proyecto revisado. 48.267,85 pesetas. 
Importe de la contrata: 242.502.34 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa primera, gru
po cuarto, el 1,75 por 100 (coeficiente 
que resulta de incrementar a la ejecu
ción material de este proyecto las de 
cus antecedentes), con deducción del 
33 por 100 que señala el Decreto de 7 de 
jftnio de 1933. y el 50 por 100 que marca 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 1.310,93; ídem.. ídem, por direc
ción de obra, 1.310,93 pesetas; honora
rios de Aparejador, 60 por 100 sobre líos
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de dirección, 786.55 pesetas. Total: pese
tas 245.910.75;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente esta revisión en 9 de diciem
bre de 1954:

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de noviembre de 1952 se adjudican 
las obras objeto de esta revisión, por el 
sistema ae subasta ai contratista don 
Juan María Martinez Barbeito, residen
te en La Coruña, Fernández Latorre 
número 68. quien se compromete a reali
zarías con una baja del 16.6 por 100 sobre 
el presupuesto tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
prom’pstr ei¡ lechas 4 y 10 de junio ac
tual, respectivamente;

Considerando que en el presente pro
yecto de revisión es de aplicación lo dis
puesto en la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien aprobar la revisión 
de precios del proyecto tle obras de re
paración. ampliación y reforma del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
El Ferrol de! Caudillo, aprobado por De
creto de 4 de agosto de 1952, cuya revi
sión importa un total de contrata de pe
setas 242.502,34 que, incrementado con 
los honorarios facultativos de Arquitec
to y Aparejador, se eleva a un total de 
245.910,75 pesetas, cantidad que se abo
nará con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo pri
mero, concepto l.°/l.° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que. de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro traslado a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1955.—El Direc

tor general, T Fernández Miranda.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de El Ferrol del Cau
dillo.

Aprobando revisión de precios del proyecto 
de obras de cerramiento del Instituto 

Nacional de Enseñanza Media 
de Lérida.

Visto el expediente de revisión de pre
cios del proyecto de obras de cerramiento 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Lérida, cuyo proyecto fué redac
tado por los Arquitectos don Regino y 
don José Borobio; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 8 de julio de 1953. dictada en aplica
ción de lo acordado en C o n s e j o  de 
Ministros de la misma fecha, se aprueba 
proyecto de obras de cerramiento por un 
total importe de 335.499,60 pesetas, y una 
ejecución material de 251.591.03 pesetas;

Resultando que la cantidad total de pe
setas 38.991,40, a que asciende el importe 
de ia revisión que ahora se presenta, se 
distribuye en la siguiente forma: 

Ejecución material, 27.614,47 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 4.142,17; pluses de carestía de vida y 
cargas familiares, 7.094,90 pesetas. Total, 
38.851.54 pesetas.

A deducir: 1,95 por 100 de baja ofre
cida por el contratista en el proyecto pri
mitivo, 757,60 pesetas; importe de la con
trata, 38.093,94 pesetas; honorarios de 
Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo cuarto, el 2,5 
por 100 (coeficiente que resulta de incre
mentar a la ejecución material de esta 
revisión la del proyecto primitivo), con 
deducción del 50 por 100 que determina el 
Decreto de 16 de octubre' de 1942, 345,18 
pesetas; ídem id. por dirección de obra,

345,18 pesetas; honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 207,10 
pesetas. Total, 38.991,40 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa esta revi
sión de precios en 24 de noviembre de 
1954;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1953 se adjudica 
la ejecución de las obras del primitivo 
proyecto a don Felipe Santaflorentina y 
Onate. con domicilio en Zaragoza, Doctor 
Casas, número 1, quien se compromete a 
realizarlas con una baja del 1,95 por 100 
sobre el presupuesto tipo de contrata;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización del gasto 
en fechas 14 y 20 de junio actual, respec
tivamente ;

Considerando que en el presente proyec
to de íevisión es de aplicación lo dispues
to en la Ley de Revisión de Precios, de
17 de julio de 1945,

Este Ministerio, en cumplimiento de lo 
acordado en Consejo de M i n i s t r o s
ha tenido a bien acordar la aprobación de 
revisión de precios del proyecto de obras 
de cerramiento del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lérida, aprobado por 
acuerdo del C o n s e j o  de Ministros
de 8 de julio de 1953, cuya revisión im
porta • un total de contrata de 38.093,94 
pesetas que incrementado con los hono
rarios facultativos de Arquitecto y Apa
rejador, asciende a la cantidad de pesetas 
38.991,40, cuya suma se abonará con car
go a la partida que para estas atenciones 
se consigna en el capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto pri- 
mero-primero, dei vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro traslado a V. S para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1955.—El Direc

tor general, T. Fernández Miranda.
Sr. Director del Instituto Nacional de En

señanza Media de Lérida.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Aprobando el expediente de obras de 
ampliación y reforma de la Escuela de 
Trabajo de Baracaldo.

Visto el proyecto de obras de amplia
ción y reforma de la Escuela de Trabajo 
de Baracaldo, redactado por el Arquitec
to don Ignacio Gorostiza Orma, con un 
presupuesto total de 1.712.535,24 pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma: eje
cución material, 1.361.552,26 peestas; plu
ses de carestía de vida y cargas familia
res, 122.111,51 pesetas; beneficio indus
trial, 15 por 100, 204.232,83 pesetas; ho
norarios del Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, según tari
fa primera, grupo tercero, el 1,45 por 100 
una vez deducido el 50 por 100 que señala 
el Decreto de 16 de octubre de 1942 y 
demás disposiciones de aplicación, pese
tas 18.952,80; honorarios del Aparejador. 
30 por 100 de la cantidad anterior, pe
setas 5.685,84;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación, con 
cargo a los ingresos que para este Mi
nisterio representa la aportación de las 
percepciones establecidas en el Decreto 
del Ministerio de. Traba jo de 8 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su artículo 
segundo, concretado en el Presupuesto vi

gente, con cargo a ia Sección segunda, 
capítulo tercero, articulo primero, con
cepto primero, a cuyo efecto se ha to
mado razón y fiscalizado el gasto por los 
servicios competentes;

Considerando que por la naturaleza es
pecial del servicio debe ser fraccionada 
su realización en varias anualidades, co
rrespondiendo al año actual la cantidad 
de 712.535,24 pesetas, y comprometiéndo
se en firme para el ejercicio económico 
de 1956, con cargo al crédito presupues
tario citado anteriormente, tanto para 
este ejercicio como para los que resultan 
afectados por el compromiso;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de subasta 
pública, a tenor de lo establecido en la 
rigente Ley de Administración y Conta
bilidad,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
proyecto de obras de referencia, por su 
total importe de 1.712.535,24 pesetas, dis
tribuidas en la siguiente forma: pese
tas 712.535,24, para el actual ejercicio 
de 1955, y 1.000.000 de pesetas para '956, 
y que se abonen con cargo al Presupues
to vigente de la Caja Unica Especial de 
este Departamento, concretado en la Sec
ción segunda, capítulo tercero, artículo 
primero, concepto primero, realizándose 
las obras por el sistema de subasta.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel
Sr. Director de la Escuela de Trabajo de

Baracaldo.

Aprobando la adquisición de un edificio 
en Eibar, en el que está instalada la 
Escuela de Mecánica de Precisión y de 
Armería de aquella localidad.

Disouesta por Decreto de 15 de julio 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25-7-55) la adquisición de un 
inmueble en Eibar, en el que está insta
lada la Escuela de Mecánica de Preci
sión y de Armería;

Teniendo en cuenta que en el expe
diente han sido observados todos los trá
mites reglamentarios, ya que ha infor
mado favorablemente la Asesoría Jurí
dica del Departamento y la Dirección 
General de Propiedades; que se ha to
mado razón del gasto por la Caja Unica
Especial, con fecha 18 de abril pasado, 
y que la Intervención General de la Ad
ministración del Estado lo ha fiscalizado 
en 4 de los corrientes;

Vista la autorización que a este Mi
nisterio se concede por el citado Decreto 
para que se dicten las disposiciones pre
cisas en ejecución de cuanto en el mis
mo se establece.

Este Ministerio ha resuelto que se pro
ceda a la adquisición por el Estado de 
la finca situada en Eibar que a conti- 
nuáción se describe, en la que está ins
talada la Escuela de Mecánica de Pre
cisión y de Armería:

Primero. Edificio destinado a Escue
la de Armería, construido el año 1913. 
Consta de un semisótano y cuatro plan
tas y tiene una forma rectangular de 
cuarenta metros de largo por doce de 
ancho, más el agregado situado en la 
fachada longitudinal del lado oeste, que 
determina una forma total de T, que 
mide quince por ocho con cincuenta me
tros, haciendo una sunerficie total edi
ficada de seiscientos siete metros y cin
cuenta decímetros cuadrados. Este edifi
cio linda, por todos sus lados, con terreno 
propio, que mide dos mil veinticinco me
tros cuadrados, por lo que la finca, en su 
totalidad ocupa dos mil seiscientos trein
ta y dos metros y cincuenta decímetros 
cuadrados.
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Segundo. La huerta, llamada Isasi- 
Sarra, en Isasi, Eibar, mide, según el tí- 

9 tulo, quinientos ocho estados, o diecinueve 
áreas y treinta y una centiáreas, y, se
gún reciente medición practicada, mil 
ochocientos sesenta y nueve metros y cin
cuenta y cuatro decímetros cuadrados; 
confina: por el Norte, con el solar lla
mado Isasi-Sarra, al que perteneció; por 
el Sur, con camino real y con un terre- 
nito de la Diputación Provincial de Gui
púzcoa; por él Este, con heredades de la 
casería Isasi-Barrenengoa, hoy con terre
no de la Escuela de Armería, en pared 
de tal Escuela, y por el Oeste,1 con camino 
público y surco de goteras de las casas 
Berlangoa y Macatzanecoa y con camino 
público y terreno de la Diputación Pro
vincial, que antes fué solar de dichas dos 
casas.

Tercero. Parcela de terreno, en Eibar, 
y  su calle de Isasi, a continuación de la 
Escuela de Armería, en el kilómetro 72- 
73 de la carretera ruta a Bilbao, terreno 
que primitivamente fué de la casería Isa
si-Sarra; mide ochenta y dos metros y 
ochenta decímetros caudrados, y linda: 
por Norte, con terreno del solar denomi
nado Isasi-Sarra; por el Este, lo mismo; 
por el Sur, con carretera ruta a Bilbao, 
y por el Oeste. con camino público.

Cuarto. Parcela de terreno, que mide 
ciento noventa y cuatro metros y dos de
címetros cuadrados, encerrado por los lí
mites del Norte y Sur entre dos paredes 
que le separan de los predios colindantes 
por tales lados, y de Oriente a Poniente 
mide una longitud de cincuenta metros 
próximamente; lindando: por el Norte, 
con terreno de doña Sofía Arana, sepa
rado del que se describe de una pared 
de esta señora ; por Sur, con finca del 
Ayuntamiento, que es la Escuela de Ar
mería; por el Este, con terreno de don 
Antonio Errasti, y por Oeste, con terreno 
de Isasi-Sarra, hoy de los señores Alberdi 
y Uberuaga.

En la adquisición de estos inmuebles se 
entiende comprendido todo el mobiliario, 
enseres, instalaciones, frutos, etc.

Pertenecen, en pleno dominio, al ilus
trísimo Ayuntamiento de Eibar y al Pa
tronato Local de Formación Profesional, 
y aparecen inscritas, las fincas señaladas 
con los números 1 y 2, a nombre del
Ayuntamiento de Eibar, en los tomos 401 
y 446 del Archivo, libros 40 y 46 de Eibar, 
folios 65 y 5. fincas números 1.596 y 1.573, 
inscripciones 3.a y 4.a, respectivamente; 
la señalada con el número 3 aparece ins
crita, a favor del Patronato Local de For
mación Profesional de Eibar, en el tomo 
519 del Archivo, libro 58 de Eibar, fo
lio 81, finca número 1.983. inscripción 3.a; 
y respecto de la finca descrita con el nú
mero 4. sólo aparecen inscritos cien me
tros y dos decímetros cuadrados, a nom
bre del Ayuntamiento de Eibar, en el
tomo 446 del Archivo, libro 46 de Eibar, 
folio 1, finca número 1.572. inscripción se
gunda.

De la certificación del Registro de la 
Propiedad relacionada resulta que las alu
didas fincas no están afectas a carga o 
gravamen alguno.

La aceptación de la cesión importa un 
millón de pesetas, precio simbólico, que se 
abonará en la forma reglamentaria, con 
cargo al porcentaje a favor de este De
partamento para el corriente año, deri
vado de la exacción autorizada por De
creto de 8 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28).

Para la firma de la escritura corres
pondiente de cesión, a título oneroso, se 
designa, en representación de este Minis
terio, al Director de la Escuela de Mecá
nica de Precisión y Armería de Eibar, a 
cuyo favor se librará la cantidad importe 
de esta adquisición, que se hará efectiva 
a la representación legal del ilustrísimo 
Ayuntamiento de Eibar y del Patronato 
Local de Formación Profesional, Entida
des vendedoras, siendo preciso que acre
diten, en el momento del otorgamiento

de la escritura, tener personalidad sufi
ciente para este acto.

La cesión se entiende libre de toda otra 
carga o gravamen, debiendo ser liberado 
incluso el impuesto de plus valía, si lo 
hubiere.

Los gastos notariales de autorización de 
escritura se satisfarán con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1955.—El Direc

tor general, P. A., Manuel Fraga Iribarne, 
Secretario general técnico.

Sr. Director de la Escuela de Mecánica
de Precisión y de Armería de Eibar,

Nombrando Maestros interinos de Taller
(Sección Carpintería), de los Centros
de Enseñanza Media y Profesional de
Tarazona, Alcañiz, Valls y Aracena, a
los señores que se relacionan.

Convocado por esta Dirección General 
ef oportuno concurso para seleccionar 
Maestros de Taller interinos (Sección 
Carpintería), de los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional de Tarazona, Alca
ñiz. Valls y Aracena;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente:

1.° Aprobar la tramitación de concur
so de referencia.

2.° Nombrar Maestros de Taller inte
rinos (Sección Carpintería) de los Cen
tros de Tarazona, Alcañiz, Valls y Ara
cena a don Emilio Jordán Murcia, don 
Pascual Pérez Fraile, don Magín Ferran
do Canela y don Tomás Almazán Fer
nández, respectivamente.

3.° Estos Maestros disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas, a par
tir de la fecha de posesión, sin perjuicio 
de los demás emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Cen
tró de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo, 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirlo.

5.° El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmente 
por períodos .anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año, el interesado podrá 
renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a final de curso 
por su conveniencia, comunicándolo al 
Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio, o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir del 2 de octubre del pre
sente año, de acuerdo con lo preceptua- 

i do en el artículo cuarto del citado Re- 
I glamento, y por el hecho de la misma 
i quedan-estos Profesores sometidos a las

normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional, y a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1955.—El Direc

tor general, Carlos M,a Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Aprobando el expediente de obras complementarias 
en la Escuela Nacional de

Artes Gráficas de Madrid.

Visto el proyecto de obras complemen
tarias de la Escuela de Artes Gráficas de 
Madrid, redactado por el Arquitecto don 
Francisco Navarro Borras, con un presu
puesto total de 168.313,50 pesetas, distri
buidas en la siguiente forma: ejecución 
material, 125.140,80 pesetas; pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 20.334,51: beneficio industrial, 15 por 
100, 18.771.12 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por formación de proyecto y di
rección de la obra, según tarifa primera, 
grupo cuarto, el 2,50 por 100, una vez de
ducido el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942 y demás dis
posiciones de aplicación, 3.128,52 pesetas; 
honorarios del Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 938,55 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26), y muy particularmente en la apli
cación del porcentaje que, a favor de este 
Departamento, señala su artículo segun
do, concretado en el presupuesto vigente 
con cargo a la Sección segunda, capítulo 
tercero, artículo primero, concepto pri
mero, a cuyo efecto se ha tomado razón 
y fiscalizado el gasto por los servicios 
competentes:

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contrata
ción directa, previsto en el párrafo 13 del 
artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952. no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de ímnrimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de su
basta y que, practicada la reglamentaria 
concurrencia de ofertas para la realiza
ción de las obras, resulta la más venta
josa la de don Leopoldo Salgado, que se 
compromete a efectuarlas por 164.000 pe
setas. que representa una economía de 
246.43 pesetas, en relación con el tipo de 
contrata.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Aprobar el proyecto de obras de 

referencia por su total importe de pe
setas 168.067.07, que se abonarán con car
go al presupuesto vigente de la Caja 
Unica Especial de este Departamento, 
Sección segunda, capitulo tercero, artícu
lo primero, concepto primero.

2.° Adjudicar dichas obras a don Leo
poldo Salgado, por la cantidad de pese
tas 164.000.

Lo que, de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1955.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
ValcárceL
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Aprobando el expediente de obras de
construcción de edificio con destino a
Escuela de Formación Profesional de
Mieres.

Visto el proyecto de obras de construc
ción de edificio de la Escuela de For
mación Profesional de Mieres, redactado 
por el Arquitecto don Luis Cuesta, con 
un presupuesto total de 5.961.583.25 pese
tas, distribuidas en la siguiente forma: 
ejecución material, 4.936.604,84 pesetas; 
pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, 221.916.21 pesetas; beneficio in
dustrial, 15 por 100, 740.490,73 pesetas;

j honorarios «del Arquitecto por formación
> de proyecto y dirección de obra, según
> tarifa primera, grupo tercero, el 1,25 

por 100, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942 y demás disposiciones de apli
cación, 48.131.90 pesetas; honorarios del 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior/ 14.439,57 pesetas:

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles;

Considerando que existe crédito sufi
ciente para atender esta obligación, con 
cargo a los ingresos que para este Minis
terio representa la aportación de las per
cepciones establecidas en el Decreto del 
Ministerio de Trabajo de 8 de enero 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 26), y muy particularmente en 
la aplicación del porcentaje que a favor 
de este Departamento señala su artícu
lo segundo, concretado en el Presupuesto 
vigente, con cargo a la Sección segunda, 
capítulo tercero, artículo primero, con
cepto primero, a cuyo efecto se ha to
mado razón y fiscalizado el gasto, por los 
Servicios competentes;

Considerando que por la naturaleza es
pecial del servicio debe ser fraccionada 
su realización en varias anualidades, co
rrespondiendo al año actual la cantidad 
de 1.961.583,25 pesetas, y comprometién- 
rose en firme para 1956 y 1957, con cargo 
al crédito presupuestario citado anterior
mente, tanto para este ejercicio como para 
los que resultan afectados por el com
promiso:

Considerando que el sistema de eje
cución de las obras debe ser el de su
basta pública, a tenor de lo establecido 
en la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar 
el proyecto de obras de referencia, por 
su total importe de 5.961.583,25 pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma: pese
tas 1.961.583,25 para 1955, y 2.000.000 de 
pesetas para 1956 y 1957, respectivamen
te. y que se abonen con cargo al presu
puesto vigente de Caja Unica Espe
cial de este Departamento, concretado 
en la Sección segunda, capítulo tercero, 
artículo primero, concepto primero, rea
lizándose las obras por el sistema de su
basta.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Si\ Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1955.—El Direc

tor general. Carlos M.:l Rodríguez de Val- 
cá roe).

Aprobando la adquisición de una parcela 
de terreno contigua al edificio de la 
Escuela de Trabajo de Lorca.

Visto el expediente de adquisición de 
una parcela de terreno contigua al edi
ficio de la Escuela de Trabajo de Lorca 
para ampliación de sus instalaciones;

Teniendo en cuenta que en el mismo 
fian sido cumplidos todos los trámites 
reglamentarios y que figuran los favora
bles informes de la Asesoría Jurídica del 
Departamento y Dirección General de 
Propiedades; que la Caja Unica Especial 
tomó razón del gasto con fecha 18 de

abril último, y que el mismo ha sido fis
calizado por la Intervención Delegada de 
la General de la Administración del Es
tado en 27 de junio pasado,

Este Ministerio ha resuelto que se pro
ceda a la adquisición por el Estado, con 
destino a la ampliación e instalaciones 
deportivas de la Escuela de Trabajo de 
Lorca, de los terrenos sitos en dicha lo
calidad que a continuación se describen: 

Un trozo de tierra de riego, radicante 
en la Diputación de Sutullana, de dicho 
término, de cabida treinta y un áreas 
cuarenta y siete centiáreas y sesenta y 
cuatro decímetros, o sea tres mil ciento 
cuarenta y siete metros sesenta y cuatro 
decímetros cuadrados, equivalentes a una 
fanega, un celemín cincuenta y un cén
timos y veintisiete milésimas de otro, 
marco de cuatro mil varas; lindando: 
Levante, herederos de don Juan García 
Munuera, y en parte, resto de la finca 
de donde ésta se segregó; Mediodía, vía 
lérrea; Poniente, riego del Sindicato y 
don Mariano Sánchez-Manzanera Pas
tor, y Norte, avenida de los Mártires, en 
una línea de un metro cincuenta centí
metros, y el resto de la finca de donde 
ésta se recortó. La finca descrita está 
constituida, en parte, por una franja de 
terreno de un metro cincuenta centíme
tros de ancha por cincuenta y cinco me
tros de longitud, que le sirve de salida 
o acceso a la avenida de los Mártires, 
partiendo de ésta y comprendiendo, del 
lindero de Poniente, los mencionados cin
cuenta y cinco metros lineales.

El trozo de tierra de riego descrito 
pertenece, en pleno dominio, a don Fran
cisco Martínez Barnés, según resulta de' 
escritura de permuta otorgada en Lorca 
el 14 de febrero de 1945, ante el Notario 
don Ramón Herrán de las Pozas, y figu
ra inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad de Lorca, Ce cuya certifi
cación aparece una servidumbre consti
tuida a favor del permutante, anterior 
titular de les terrenos, la cual ha que
dado de hecho extinguida, si se tiene en 
cuenta que ios terrenos a cuyo favor se

estableció la servidumbre de paso, luces 
y vistas nan pasado a ser propiedad del 
/Estado, según consta en la escritura de 
cesión a su favor, otorgada por el Ayun
tamiento de Lorca, por lo que la vigen
cia de esta servidumbre con que figura 
en la certificación registrall podrá en 
cualquier momento ser formalmente can
celada, extremo que forzosamente se jus
tificará en el acto de otorgamiento de la 
correspondiente e s c r i t ara de compra
venta.

Como precio de esta adquisición se fija 
la cantidad de 130.000 pesetas, que se 
abonarán en la forma reglamentaria, con 
cargo ai porcentaje a favor de este De
partamento para el corriente año, deri
vado de la exacción autorizada por De
creto de 8 de enero de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28L

Para la firma de la escritura correspon
diente se designa, en representación de 
este Departamento, al señor Director de 
la Escuela de Trabajo de Lorca, a cuyo 
favor se librará la cantidad importe de 
la adquisición, que se hará efectiva ai 
propietario vendedor en el momento del 
otorgamiento de la escritura.

Las cargas o gravámenes que sobre el. 
inmuebles descrito pudiesen existir, si al
gunas apareciesen, serán liberadas por el 
propietario vendedor antes o simultánea
mente al acto de otorgamiento, incluso el 
Impuesto de Plus de Valía, si lo hubiere.

Cuantos gastos notariales ocasione la 
autorización de escritura de compraventa, 
serán satisfechos con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 1.455 del Código 
Civil.

De orden comunicada por ol excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1955.—El Direc

tor general. Carlos M.- Rodríguez de Val- 
cárcel.

Sr. Director de la Escuela de Trabajo de
I,orea.

Nombrando Maestros interinos de Taller 
(Sección Metal), de los Centros de En
señanza Media y Profesional de Alcira, 
Vall de Uxó, Valle de Carranza y Guía 
de Gran Canaria, a los señores que se 
relacionan.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Maestros de taller (Sección Metal), de 
los Centros de Enseñanza Media y Pro
fesional de Alcira, Amurrio, Valí de Uxó, 
Valle de Carranza y Guía de Gran Ca
naria:

Visto el informe-propuesta elevado pol
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformi
dad con el mismo, ha resuelto lo si
guiente :

ly  Aprobar la tramitación de concur
so de referencia 

2.,j Nombrar Maestros de taller interi
nos (Sección Metal) de los Centros de 
Alcira. Amurrio, Valí de Uxó, Valle de 
Carranza y Guía de Gran Canaria, a 
don Ricardo Gironés Mateo, don José 
Gancedo Martí, don Manuel Aparici Cer- 
vero, don José Razquín Agustí y don Sil
vestre García Monja, respectivamente.

3.° Estos Maestros disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas, a par
tir de la fecha de posesión, sin perjuicio 
de los demás emolumentos y ventajas 
que se fijen especialmente para el Cen
tro de su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo, 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentará© sin auto

rización escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirlo.

5." El nombramiento a que se refiere 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año. prorrogable discrecionalmente 
por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 ele mayo de 1954. 
Durante este año, ol interesado podrá 
renunciar a la continuación en el ejer
cicio de su cargo, bien a final de curso 
por su conveniencia, comunicándolo al 
Patronato Provincial antes del día 1 de 
junio, o bien en cualquier momento por 
causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Base X II de la Ley de 16 
de julio de 1949, podrá declarar su cese 
a petición justificada y conjunta del 
Director del Centro y del Patronato res
pectivo, sin perjuicio del régimen disci
plinario establecido en el Reglamento de 
3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir del 2 de octubre del pre
sente año, de acuerdo con lo preceptua
do en el articulo cuarto del citado Re
glamento. y por el hecho de la misma 
quedan estos Profesores sometidos a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Me
dia y Profesional, y a realizar los cursi
llos de orientación y perfeccionamiento 
que el Ministerio convoque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y de mas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de julio de 1955.—El Direc

tor genera'. Carlos M.'1 Rodríguez de Vul- 
carce1..
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La» 

boraL
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Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Geografía e Historia de 
los Centros de Enseñanza Media y  
Profesional de Medina del Campo  
Villafranca del Panadés y Barbastro a doña 
Juana Escudero Solano, don Miguel 
Carreras Díaz y don Pablo Valero Buenechea, 
r e s p e c t i v a m e n t e .

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar los 
Profesores titulares interinos del Ciclo de 
Geografía e Historia en los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Me
dina del Campo. Villafranca del Panadés 
y Barbastro;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad 
ron el mismo, ha resuelto lo siguiente:

1.° Aprobar la tramitación del concur
so de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos del Ciclo de Geografía e Historia 
en los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional de Medina del Campo, Villa- 
í'ranca del Panadés y Barbdstro a dona 
Juana Escudero Solano, don Miguel Ca
rreras Díaz y don Pablo Valero Buene- 
chea, respectivamente.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas más dos 
pagas extraordinarias a partir de la fe
cha de posesión, sin perjuicio de los de
más emolumentos y ventajas que se fijen 
especialmente para el Centro de su des
tino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino, obligación de la cual será, ade
más, responsable el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirla.

5.° El nombramiento a que se refiere la 
presente Orden se entiende valedero por 
un año, prorrogable discrecionalmente por 
períodos anuales hasta la celebración del 
concurso-oposición a que se refiere el De
creto de 5 de mayo de 1954. Durante este 
año ,el interesado podrá renunciar a la 
continuación en el ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso por su convenien
cia—comunicándolo al Patronato Provin
cial antes del día 1 de j.unio—o bien en 
cualquier momento por causa justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto eil la base duodécima de la Ley 
de 16 de julio de 1949, podrá declarar 
su cese a petición justificada y conjunta 
del Director del Centro y del Patronato 
respectivos, sin perjuicio del régimen dis
ciplinario establecido en el Reglamento 
de 3 de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Di
rector del Centro, en el término de ocho 
días, a partir del 2 de octubre próximo, 
excepto el de Medina del Campo, a par
tir de 17 de noviembre, y el de Villa- 
franca del Panadés, a partir de 24 de 
octubre, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo cuarto del citado Regla
mento, y por el hecho de la misma quedan 
estos Profesores sometidos a las normas 
vigentes sobre la Enseñanza Media y Pro
fesional, y a realizar los cursillos de 
orientación y perfeccionamiento que el 
Ministerio convoque. ,

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1955.—El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Val cárcel.
Br. Jefe de la Sección de Enseñanza La

boral.

Nombrando Profesores titulares interinos 
del Ciclo de Formación Manual de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional 

de Barbastro, Mondoñedo, Villafranca 
del Panadés, Lalin y Cée, a los 

señores que se relacionan.

Convocado por esta Dirección General 
el oportuno concurso para seleccionar 
Profesores titulares interinos del Ciclo 
de Formación Manual, de los Centros de 
Enseñanza Media y Profesional de Bar
bastro, Mondonedo, Vi llaf ranea del Pa
nadés, Lalin y Cée;

Visto el informe-propuesta elevado por 
la Comisión Permanente ̂  del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Profe
sional,

Esta Dirección General, de conformidad 
con el mismo, ha resuelto lo siguiente: 

l.o Aprobar la tramitación de concurso 
de referencia.

2.° Nombrar Profesores titulares inte
rinos de los Centros de Barbastro, Mon
doñedo, Villafranca del Panadés, Lalin y 
Cée, a don Luis Solano Navarro, don Ma
nuel Ruiz Ramos, don Juan Miguel Sueiro 
Rey, don Manuel Coego García y don 
Angel Fernández Vigo, respectivamente.

3.° Estos Profesores disfrutarán la re
tribución anual de 12.000 pesetas, a par
tir de la fecha de posesión, sin perjuicio 
de los demás emolumentos y ventajas que 
se fijen especialmente para el Centro de 
su destino.

4.° Estarán obligados a residir en la 
localidad donde radica el Centro de su 
destino obligación de la cual será, ade
más, responsabile el Director del mismo 
y estará vigilada por el Patronato Pro
vincial, no pudiendo ausentarse sin auto
rización escrita de las autoridades a quie
nes reglamentariamente corresponde ex
pedirla.

5.° El nombramiento a que se refigre 
la presente Orden se entiende valedero 
por un año, prorrogable discrecionalmen
te por períodos anuales hasta la celebra
ción del concurso-oposición a que se re
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1954. 
Durante este año, el interesado podrá re
nunciar a la continuación en el ejercicio 
de su cargo, bien a final de curso por su 
conveniencia — comunicándolo al Patro
nato Provincial antes del día 1 de junio—

o bien en cualquier momento por causa 
justificada.

El Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la base XII de la Ley de 16 de 
julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Di
rector del Centro y del Patronato respec
tivo, sin perjuicio del régimen discipli
nario establecido en el Reglamento de 3 
de noviembre de 1953.

La posesión se verificará ante el Direc
tor del Centro, en el término de ocho 
días, a partir del dos de octubre del pre
sente año, excepto el señor Sueiro, que 
lo verificará a partir del 24 del mismo 
mes. de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarto del citado Reglamento, 
y por ei hecho de la misma, queda este 
Profesor sometido a las normas vigentes 
sobre la Enseñanza Media y Profesional, 
y a realizar los cursillos de orientación 
y perfeccionamiento que el Ministerio con
voque.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1955.—El Direc

tor general. Carlos M.n Rodríguez de 
Valcárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La
boral.

Tribunal número uno (Filosofía, Latín, 
Lengua y Literatura españolas y Francés) 

de pruebas de los señores Profesores 
adjuntos cursillistas de 1936

Señalando fecha, local y hora para realizar 
las pruebas.

Los señores Profesores cursillistas com
prendidos en el artículo 2.° del Decreto 
de 22 de mayo de 1953 quedan convoca
dos para comenzar el ejercicio didáctico- 
pedagógico el día 7 de septiembre pró
ximo, a las nueve de la mañana, eh el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Lope de Vega».

En la Secretaría del citado Centro es
tará a disposición de los señores citados 
el cuestionario para la explicación de la 
lección, el día 23 de agosto actual.

Madrid, 16 de agosto de 1955.—El Pre
sidente, Francisco Rodríguez Vázquez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 de agosto de 1955.

C. F. N. núm. 5,782, expedido en 3-4-1951 (sustituye y anula al 3.455, expedido
en 11-1-1943)

TALLERES HERIZ, S. A.
Taller de tornillería y construcciones metálicas.—Oficina y taller: Fray Luis de León, 

números 25 y 22. Sabadell (Barcelona)

Productos que fabrica:

Soportes y herrajes para líneas eléctricas, tor
nillería y remaches forjados en caliente, pie
zas forjadas de pequeño volumen, construc
ciones metálicas en general ...............  .........

Producción
normal

Capacidad de 
producción

Tm. Tm.

600 / 1.200

Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos 
días laborables y jornada de ocho horas,

( Continuará.)


